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S U M A R I O

Presidencia del Consejo 
de Ministros

Decreto1 indultando de la péna , de 
- muerte y conmutándosela por la 
de internatniento perpetuo al ex 
Guardia civil José Vergara Espino- 
sa*-~-Págma 1317

Otro indultando de la pená de muer- 
te y conmutándosela por la de in- 
ternamiento perpetuo» con las ac
cesorias correspondientes  ̂ a los pai-. 
sanos Rosendo Suárez Fernández y 
Avelino González Fernández*— Pá- 

■gma 1317. •

/ - " * ■

Ministerio de Estado

Decreto nombrando Embajador de
K España cerca de Su Maj estad el 

Rey de" los belgas a don Mariano 
Ruíz Futies*— Página 1317

Ministerio de Defensa 
Nacional

\
Decreto dando de baja en la Arma

da» con pérdida de empleo» suel
dos» gratificaciones» derechos pasi
vos» condecoraciones y demás pre
rrogativas o( éipolumentos» al Ca
pitán de Fragata don Enrique Na
varro MargattL— Página 1317

Otro ídem id* ai Capitán de Corbeta 
don Vicente Agullá Asensi*— Pági- 

' na 1317
Otro suprimiendo la Comandancia 

Militar de Milicias y las Coman-, 
dancias Regionales de las mismas» 
y fijando las normas para dispoñer 
el destino» tanto del personal co
mo de los servicios*— Página 137 8 

Otro fijando-la cuantía del haber co
rrespondiente al persona] de tro- 

1 pá que lega derecho a pensión de _ 
los fallecidos o desaparecidos en 
defensa'de la República» a partir 
de la fecha que ,se señala.—  Pági
na 7318

Gti’o nombrando, Inspector de las 
Fuerzas del Sur» Cuerpos de Ejér
citos, séptimo» octavo y noveno» y 
Comandancia Militar dé Almería 
a! General de Brigada don Carlos 
Bernal'García, que cesará en su 

( actual cargo detJefe de la División 
Territorial de Albacete*—  Pági- 

' na 1319 :
Otro derogando el de 31 de Mayo úl

timo y declarando subsistente la 
organización que el Ejército ,del 
Norte tenía con anterioridad á di
cha disposición*— Págin i 1318 

Otro nombrando Jefe del Ejército del 
' Norte al General don Mariano Ga- 

mir Uribarri*— Páginaf 2319

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Perretq. aprobando con carácter pro
visional el Reglamento de la ins
pección general de Aduanas que se

inserta» que empezará a regir, al día 
sigiuente de su publicación en este 
periódico oíicial.-r-Página 1319 

Otro confirmandoTá sqspénsión de la 
"Academia Oficial de Aduanas y di
solviendo definitivamente dicho 
establecimiento de enseñanza —

• Págíin 1323
. ' ■ - ■.: i .  ' ■ v.

Ministerio de la Gobernación

Decreto disponiendo causen baja de
finitiva en el servicio activo» sin 

, perjuicio de lo que en su día resulte 
de la información que se instruye* 
los Jefe$ y Oficiales, dé la Guardia 
Nacional Republicana que constan 
en la relación que se inserta*— Pá
gina 1323 

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Director general de Admi
nistración a. don Julio Luelfno y 
Luelmo.— Página í323 

Otro ídem de Comisario general de 
v Orden público de Valencia a don 
Jóse González Canet*— Página 1321

Ministerio de Instrucción 
pública y Sanidad

Decreto disponiendo quede sin efecto 
la separación decretada en 10 de 
Diciembre último de los funciona
rios del extinguido Ministerio de

* Sanidad y Asistencia social «que se 
citan» lo que se reintegrarán al

¿ empleo y destino que ocupaban an
tes de disponer su baja*—  Pági
na 1324 ,  ■’ V ^
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Ministerio de Comunicacio
nes, Transportes y Obras

 públicas 

Decreto nombrándo Subsecretario de 
Obras públicas a don Elfidio A lano
so Rodríguez.— Página 1324 k _

Otro nombrando Delegado del G o
bierno en Canales del Lozoya a 
don José Carreño España.—  Pági- 

_ na 2324' . .

Ministerio de Trabajo 
y  Asistencia social

Decretó modificando el artículo se
gundo del Decreto de 7 de O ctu
bre del año último en la forma que 
se indica* en lo referente a la re
presentación de los departamentos 
ministeriales en la Junta Nacional
contra el Paro.— Página 1324

■, ■ 1 *

Ministerio de Defensa 

N acio n al

Orden convocando un curso para Es
pecialistas de Aparatos de a bordo 
mediante las normas que se esta
blecen.— Página 1324

Otra disponiendo en qué condiciones 
podrá surtirse de niedicinas en las 

^farmacias de lós Hospitales de M a
rina el personal de la Armada.—  
Página 1324 ‘ *

 Ministerio d e  H a c ie n d a . 

y E c o n o m í a

Orden nombrando a don M iguel Sal
vador y Carreras y a don Andrés 
Saborit Colomér para representar 
al Gobierno en la Conferencia In 
ternacional que ha de celebrarse i 
en París para estudiar el proyecto 
de un Convenio Internacional so
bre Turism o.— Página .1325:

Otra disponiendo. qué las Sociedades 
Anónimas y Comanditarias por ac
ciones* las Corporaciones públicas 
o privadas y cuantas entidades na
cionales o extranjeras sé hallen su
jetas al pago del T im bre de nego
ciación o transmisión por d esv a lo 
res emitidos» redacten antes del 
día 15 de Julio próximo dos balan
ces de comprobación y saldos al 
31 de Diciem bre de 193#» etc.» a 
les finés que se expresan.—  Pági
na 1325

Otra prorrogando hasta el día 15 de 
Julio próximo el Decreto de 12 de 
Septiembre de 1936» con las modi
ficaciones introducidas por las dis
posiciones que se citan» relativo a 
materia de restricciones en el uso

■ de las+ cuentas eorrientes y depósi
tos.— Página 1326

O^ra dispniendo que en lo sucesivo 
todas las solicitudes de autorización 
de. operaciones de compensación 
se redacten ajustándose al modelo 
que se inserta y estableciendo las 
condiciones a que habrán de suje
tarse.— Página 1325;

Otra nombrando para el cargo le V o 
cal en el Comité Directivo del Ban
co Hipotecario d e España a don 
Luciano V id án  Freyría;—  Pági
na 1327 . A 1 ',..' .

Ministerio de la Gobernación
Orden disolviendo; la Bridada Móvil 

a las órdenes inmediatas de este 
departamento y cuyo personal que
dará a disposición de la Dirección 
general de Seguridad.— Pág 1327

Otra dejando sin efecto la Separación 
del Agente de tercera clase del 
Cuerpo de Investigación y V ig i
lancia don isidro Blasco Gañán y 
destinándole a la plantilla de Jaén, 
donde prestará sus servicios. Pá-

■ ' v g u i a  1 3 2 7  ; "  '  y  , v  ' :

Otra separando definitivam ente del 
escalafón a que pertenecen a los 
funcionarios del Cuerpo de Inves
tigación y Vigilancia de la provin
cia de Madrid que se mencionan.

, — Página 1327

Otra ídem id», por abandono dé des
_ tino» a l  Agente de tercera clase 

del Cuerpo de Investigación y  V i
 ̂ gilancia don Jesús Fernández de 

Ocaña y C orral— Página 1327

Otra disponiendo cause baja piovi- 
sionalmente en él Cuerpo de In 
vestigación y Vigil^nciai p a . laf 
causas que se indican* el personal 
del referido Cuerpo que se .cita* - '

■ Página 1327 " - ■ . v y

Otra separando definitivamente del 
escalafón a que pertenecen a los; 
funcionarios del Cuerpo de í n vev 
tigación y Vigilancia que se citan, 
que se encontraban en expectación 
de desviríd.— Página i 327 ' >

Otra/ separando definitivamente del 
escalafón a que pertenece* por

áDandonc de destino» ai. Comisario 
de tercera clase del Cuerpo de In 
vestigación y Vigilancia yie ig 

' plantilla de Cartagena don Julián 
Benito del Caño.— Página 1328

Ministerio de Instrucción  
pública y Sanidad

Orden''disponiendo que todo el cau
dal bibliográfico ' recogido por la 
ju n ta  de Incautación de Obras de 
Arte, de Valencia» libros y m aterial 
de enseñanza se-a destinado ál des
arrollo de actividades culturales» 
en las condiciones que ¡se estable
cen.— Página Í328

. Otra concediendo tres meses de li
cencia» sin sueldo, para asuntos

» propios» á la Profesora numeraria
^  de la Escuela Normal del M agiste

rio Primario número 2 . de Madrid 
doña María de los Dolores Cebrián.

, — Página ’ 1328 . v \ _ . f ■'

Otra disponiendo se libre k  cantidad' 
de "62.920 pesetas para atender a 
los gastos de manutención^ vestua
rio» medicamentos, mobiliario y 
jornales de la Residencia de niños 

anormales d e : V  illa joyosa • (Al ¿can
te)— .Página 1328 /

Otra jubilando» con el haber pasivo / 
que por clasificación le correspon
da,- a la Maestra nacional d e San 
Juan (Alicante) doña Isabel Esco-

1 dedo Franch.— Página 1329 1 .
0  . • _ í "

Otra disponiendo quede sin efecto L\ 
jubilación forzosa del Maestro iia- 
cícnal de Denia {Alicante) don Jo
sé Jderñámdez Rico.-—Página ! 392

Otra jubilando, con "él haber pasivo 
que per clasificación le correspon-

; a. di» a la Maestra nacional de Vaíls 
(Tarragona) doña Josefa Pujol Bar
bera.— Página 13tr&

Otra disponiendo la baja dófinitiva 
en el M agisterio Oficial de los 
Maestros nacionales que se citan, 
con-pérdida de todos los derechos
profesión ajes.— Página 1329

■ > .. - • v v y t

Otra nombrando Vicedirector de la 
Escuela Normal del M agisterio Pri
man ó de Alicante al Profesor nu
merario de dicho centro don. Ro-r 
drigo Almada Rodríguez.—  Pájgi- , 
na í 329 '

' • ;  'i
O tia aprobando el establecimiento de 

las clases complementarias de D i
bujo» Modelado» ^Madera* Encima-
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demación» etc.t en el gnipo esco- 
lar «Padre de Huérfanos número 
7»*, de Valencia, así como fijando 
las clases donde deben establecer
se otras especialidades que se citan, 
con el presupuesto correspondien
te para las mismas.- ^Página .1330

Otfa concediendo k  excedencia noli- * 
citada por el Auxiliar subalterno 
de la Biblioteca Nacional de Ma
drid don Andrés Ubeda Vela.-— 
Página i 3SO - ’ - \ ..

• --  ̂ i ■ ' . ' • " v i
Otra ídem id. don Leandro García 

Rodrigo,—-Pagina ! 330

Otra concediendo veinticinco becas, 
para distribuirse entre los‘alumnos 
seleccionados de las escuelas nacio
nales de la región aragonesa, en 
las condiciones que se establecen, 
— Pigipá 13.30 '

Ministerio de Agricultura

Orden concediendo un mes de pró
rroga a la licencia por enferma con
cedida ai Auxiliar adscrito. al Ins 
tituto Forestal de Investigaciones 
y Experiencias doña María Luisa 
Rodríguez-Vilarifío Regue¿m.—~Pá
gina 1330

Otra fijando el plazo en que debe ac
tuar en Valencia el .Consejo- Fores
tal, a los 'fines que se expresan, y 
fijando los servicios que han de 
continuar en Madrid.— Página 1330

Administración Central

H a c ien d a  y  E c o n o m ía ,-— Ce n t r o  

O fic ia l  d e  C o n tr a ta c ió n  d e  M o - 

ñEóa*.—  Fijando la cotización ofi> 
cial de compra-venta de divisas ex
tranjeras pata el día de la fechad^*

■ Página 1330' ' - 1 ' ■

PRESIDENCIA D E L  CON
SEJO DE MINISTROS

D ECRETO S

Usando de la prerrogativa' que me 
concede el artículo ciento, dos de la 
Constitución de la ! República, visto 
el informe del Tribunal Supremo de 
Justicia y* a propuesta del Consejo 
de Ministros, \ : Z " . • "

Vengo en decretar I?o siguiente: 
Artícul-o único. Se concede al ex 

Guardia civil José Vergara Espino
sa indulto de la pena de muerte que,, 
por el delito de rebelión militar, - lev; 
ha sido impuesta ¡por ei Tribunal Po
pular Especial de 'Albacete, con 
cha diez ,y nueve de iMayo ultimo, cu
ya pena se éonmiita por la de ínter- 
nam ie;ito: perpetuo, con las accesorias 
•legales correspondientes.
.Dado en Valencia.;, a veintiuno de' 

junio de mil novecientos ¿reinta v 
siete. . ' • , . y' L ••

MANOEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo7 de Misfis- 

' ' : trosv
JUAN NEGRIN LOPEZ •

Usando de la prerrogativa que me 
concede el artículo ciento dos de la 
ConstituclonMe la Repxíbliea, de con
formidad con el informe del Tribunal 
Supremo de Justicia, que aconseja la 
conmutación de las, penas de muerte, 
por razones de orden jurídico y de 

' equidad, y a propuesta del Cons;ejo 
de 'Ministrés, ■ . N "  . '—

Vengo en, decretar lo siguiente •> 
Artículo único. Se concede a los 

paisanos Rosendo Suárez Fernández 
y Avelino González Fernández indul

to de la. pena de muerte que, por el 
delito de espionaje, le bá sido im~ 

Jpu  esta-por el Tribunal ¡Popular Esk 
pecial de Gijonq ccn fecha veinticin
co de Mayo último, cuya pena se con
muta por la de internamiento perpe
tuo, con las accesorias legales corres- 

( pondientes.
; Dado en Valencia, a veintiuno de 
Junio de. mil nt-vecient-os treinta y
siete. V '  ̂ • ■;/. ; '

'•MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo dé-Minié^

• ■ ■ I y ' tros, ■ ■ ■ V X '/
JU A N  NEGRIN LOPEZ 'V

MINISTERIO DE ESTADO

D ECRETO

A propuesta del Ministro de Esta
do, de acuerdo con el Consejo de Mi- 1 
nistros y . en atención á las qircuns-, 
tandas que concurren en don. aria- 
no Ruíz Fun es, Diputado a Cdrtes 
y ¡Ministro P1 enipotenciari o de segun
da clase y Encargado de Negocios de 
España en Varsovia,

Vengo en nombrarle Embajador de 
España cerca de Su Majestad él Rey 
de los belgas. .

Dado en Valencia, a veintiuno dé , 
Junio de m il. novecientos treinta y 
siete.

■ MANUEL AZAÑA '
16 El Ministro de Estado,
JO SE ~ GIRAL REIR EIRA

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

D EC R E T OS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta d el; Ministro dé 
Defensa Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente :
Sin perjuicio dé. las/'respousabili-;. 

dades" de orden ’*pv2nal en qúe hu
biese incurrido por el delito de deser
ción ante el enemigo, se da de baja, en 
la Armada, con péfdida de empleo, 
fueldos, gratificaciones, derechos pa
sivos, honorarios, condecoraciones y 
demás prerrogativas o emolumentos 
que puedan corresponder le, al Ca
pitán de FTagata Enrique Navarro 
Márgatti. _

Dado en Valencia, a veintiuna de 
Junio de mil novecientos treinta y sic- 
te.' , / ; • ■ I-
. 7 ' v. MANUEL- AZAÑA
El ^inistiic de Dfnsa NácionaL 
INDALECIO P R IE T O  TU ERO

De acuerdo con el C onsejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro de 
Defensa Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente:' 
Sin perjuicio de las responsabili

dades de .orden penal en que hubiese 
incurrido., per el delito dé deserción 
ante e7 enemigo, se dá de bajá en la 
Armada, con pérdida de empleo, sué}- 
dosi, gratificaciones, derechos pasi
vos, honorarios, condecoraciones y de
más prerrogativas o emolumetos que 
puedan córfesponderle, a7 Capitán de 
Corbeta Vicsnte Aguijó Asensi.

Dado en Valencia, a veintiuno de
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Junio de mil novecientos treinta y. 
siete. ‘ '

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Defens*a Nacional, 
INDALECIO PiRIETO TUERO.

En los primeros meses de nuestra 
lucha, faltos de un Ejército regular, 
cuando los combatientes de la Repú- 

, blica éran en su inmensa mayoría vo
luntarios en cu adrados en organiza- 
ciónes militares rudimentarias, forma
das por partidos ¡políticos y organiza- 
clones sindicales, se crearon, con e l  
fin de aunar esfuerzos y regular en 
parte el funcionamiento de dichas or
ganizaciones, las Comandancias Mi
litares de Milicias.

Regularizado nuéstro Ejército, del 
que forman parte las antiguas mili
cias, y movilizadas ya varias quintas, 
es decir, establecido, el servicio mili- 
tar obligatorio, las Comandancias'Mi
litares de Milicias no tienen razón de 
existir, por lo que conviene su supre- 
sión, dejando asegurados los servidos 
que hasta la fecha han venido pres
tando en lá  medida en que éstos se 
con si¡d eren útiles. . ■

En virtud de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del Ministro de Defensa 
Nacional, \

Vengo en decretar lo siguiente *.
Artículo primero. A partir de la 

fecha de publicación de este Decre
to en la GÁjCETA DE LA iREPU- 
BLIQA quedan suprimidas la Coman
dancia Militar de Milicias y las Co
mandancias Regionales de Milicias.
' Artículo ¡segundo. Los reclutas y 

Unidades que todavía formen parte de 
Jas citadas Comandancias pasarán a 
p'restar servicio activo en el Ejército 
regular.

i\rtículio tercero. Los servicios or
ganizados por las referidas Coman
dancias para atender a transeúntes, 
hospitalizados, etc., osarán a los De
pósitos de Transeúntes del Ejército- 
de Tierra en las respectivas plazas.

Artículo cuarto. En la Subsecre
taría del Ejército de Tierra se crea
rá un Negociado que atenderá las so
licitudes de pensiones a los inválidos 

. y derechohabientes de muertos o des
aparecidos en acción de guerra, pre
via presentación de la. documentación 
reglamentaria que acredite el dere
cho.

Artículo ¡ quinto. Las Comandan
cias. de .Milicias' harán entrega inme
diata al Ministerio de Defensa Na
cional de todos los cuarteles, locales, 
utensilios, documentación y demás

efectos que hubieian venido utili
zando. ’ *

Artículo sexto. iPara el más rápido 
cumplimiento de este/Decreto se crea 
una Junta Liquidadora, compuesta 
por un representante de la Subsecre
taría del Ejército de Tierra, el Jefe 
de la Copxandancia Militar de Mili
cias o su Delegado, los Jefes de las 
Comandancias Regionales de Valen
cia y Andalucía, el Jefe de la Paga
duría de, la Comandancia Militar de 
Milicias y un representante de la Par 
gaduría general de Campaña. Esta, 
Junta deberá realizar su misión en el 
plazo de .treinta días.

Dado en Valencia, a veintiuno de 
Junio, de mil novecientos treinta y 
siete. ' ' y

■ : ■;.■ MANUEL AZAÑA. ,
SI Ministro dé Defensa Nacionál, 
INDALECIO PRIETO  TUERO

Con arreglo al artículo sesenta y  
seis del .Estatuto de Clases Pasivas 
y base décima de la Ley dé veinti
nueve de Junio de mil novecientos 
diez/y ocho, la pensión extraordina
ria que legan los muertos o Aesapare- 
cid os en campaña es la del ¡sueldo 
o haber correspondiente al . enipíeo 
respectivo en el ■ momento de produ
cirse la baja, y como al personal de 
tropa no se L concedió hasta el cin
co de Agosto último, el haber especial 1 
de diez pesetas, que quedó entonces 
limitado a quienes se encontraban en 
el - frente f ormando parte de las Co
lumnas de operaciones, se ha creado 
una muy desventajosa: situación pata 
los herederos de jo s  que murieron o 1 
desaparecieron defendiendo la Repú
blica: antes de dicha fecha y, asimis
mo, para los herederos de quienes 
sucumbieron ppsteriórmente,, dentro 
de 1. año últi rno,; como cpnsecuen cia . 
de la Lucha, en puestos que, por ra
zón A él servicio, no .teñían asignadp 
el referido hafyer .especial;

■La equidad exige anular tan injus
ta diferencia. / J  ;

Pqr lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del Ministro de Defensa Nacional,

Vengo en decretar; lo siguiente:
Artículo primero. La cuantía dei 

haber correspondiente al personal de 
.tropa* que lega., derecho a pensión, 
con arreglo a los preceptos del ar
tículo sesenta y seis del Estatuto de 
Clases 'Pasivas, por haber fallecido o 
desaparecido en defensa dé la Repú
blica, a partir del diez y siete de Ju 
lio de mil novecientos treinta y seis y 
antes de l cinco de Agosto del mismri

año, fecha en que se asignó a los 
soldados y Cabos que ée encontraban 
en él frente formando parte ' de la s - 
Columnas de operaciones el haber ex
traordinario de diez pesetas, será a 
razón de esa suma.

Artículo segundo. La misma nor
ma se seguirá con respecto á quienes, 
por iguales motivos, deban figurar 
como presentes y, en razón del ser
vicio .que aprestasen al sobrevenir la 
baja, n,o percibieran dicho haber ex
traordinario.

Artículo tercer,o. Tanto '.para' §1 
personal comprendido en los artícu
los anteriores como para Los Milicia
nos que hayan fallecido o desapare
cido antes de controlarse las Milicias ' 
se expedirán las certificaciones de ha
beres a que se refieren, en su regla 
segunda,! las Ordenes circulares .̂ de 
veintiséis de Agosto último y cuatro 
de Octubre siguiente (((Diarios Oficia- ' 
lés)» números ciento setenta y uno y 
doscientos seis) , sobre la base del mis
ino haber extraordinario.

Dado en Valencia, á . veintiuno de 
Junio de mil novecientos- treinta y 
siete. J

. ,  ¡MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Defensa.. Nacionál, 
INDALECIO PRIETO  TUERO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta, del. Ministro de 
Defensa Nacional,

Vengo en nombrar Inspector de las 
Fuerzas del iSúr, Cuerpos de Ejércitos 
séptimo, octavo y noveno y Coman 
dancia Militar de Almería, aL Gene
ral ■ i de Brigada don Carlos Berna! 
García, cesando én su actual cargo 

d e  Jefe de la División Territorial de 
Albacete. "

Dado en Valencia, a veintiuno de 
Junió dé» mil novecientos, treinta y, 
siete.; ‘ .v A  ■■ .'" v.! • 1 -
>• ' V . M A N U E L  AZAÑA •
El Ministro d e  Defensa Nación a l; 
INDALECIO PRIETO  TUERO

Las modificaciones operadas estos 
últimos día:s en nuestros frentes de 
Vizcaya hacen innecesaria 1a. organi
zaciónque se dió a las* fuerzas mili
tares del Norte en el Decreto de trein
ta y uno de Mayo último.

¡Por consiguiente, d e  acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propues
ta del Ministro de Defensa Nacio
nal,., • y

iVetígo en decretar:
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A rt íc u lo  ú n ico . S e  d e ro g a  el D e 
creto de tre in ta  y  u n o  d e  M a y o  ú lt i
mo y  se  d e c la r a  su b sisten te  la  o r g a 
n ización  que. el E jé r c ito  del N o rte  
ten ía  con a n te r io rid a d  a d ich a  d isp o s i
ción. v '

•Dado en .V a le n c ia , a v e in te  de J u 
nio de m il n o v ec ie n to s tre in ta  y  s iete .

M a n u e l  a z a ñ a

El- M in is tro  de, D e fe n sa  N a c io n a l;  

I N D A L E C I O  iP R lE T Q  T U E R O " ■

D e a cu erd o  con el C o n s e jo  d e   M i
itistros y  a ¡propuesta d e l M in istro  d 
D efensa; N a c io n a l,

V e n g o  en n o m b ra r J e fe  del E jé r  
. cito í d e l  .N o rte  a l ¡G eneral don M a

 rian o G a m ir U r ib a r r i. 
D ad o  en V a le n c ia ,  a v e in te  d e  Ju 

nio de  m il n o v ec ie n to s  tre in ta  y  siete 

: ■ y M A N U E L  A Z A Ñ A

•El M in is tro  de  D e fe n s a  N a c io n a l,  !; 

IN  D A L E  C I O  P R I  E T O  T U E R O

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

D E C R E T O S

L a  In sp ec c ió n  g e n e r a l d e  A d u a n a s , 
e n c a rg a d a  cts v e ja r  p o r H a rep resión  
del ¿con traban d o  y  la  d e fra u d a c ió n  y 
por la  bu en a  m a rc h a  M e los se rv ic io s  
de, la  R e n ta  cLe A d u a n a s  y  d e  los im 

p u estos e sp e cia le s  q ue la  D ire c c ió n  
‘ g e n era l d e l R a m o  a d m in is tra , se h a 

da' n e c e sita d a  de re fo rm a  en su or- 
1 ga n iza c ió n  y  fu n cio n a m ie n to , a ñn  de 

que se p u e d a  ob ten er de su  g e stió n  
el m á xim o re n d im ie n to , com o re q u ie 
ren con a p re m io  e l  cu id a d o  y  a ten ción  

1 que m e re cen  la  cu a n tía  y  c a lid a d  de 
los in tereses con d ad o s a  la  v ig i la n c ia  
de d ic h o  o rg a n ism o . <

P re c isa  éste, p a ra  que p u ed a  re s
pon d er , d e  ’ a im p o rta n te  m isión  , que 

¡ tiene e n c o m en d a d a , del d is fr u te  de 
in ic ia tiv a  en el d e s a rro llo  de su a c 

tu ación  y  q u e  se le  d o te  de los m e 
d io s eco n ó m icos im p re sc in d ib le s  y 

d e l p e rso n a l se le cto  y  c a p a cita d o  que, 
bajo  estrech a  re sp o n sa b ilid a d  y  con 
su jeció n  1 a ■ la s  norm as* a d e cu a d a s y 
c o n te n ie n te s  q u e  en estos se rv ic io s  
señ ala  y  a co n se ja  la  - ehseñ afiza  de 
la p rá c t ic a , re a lic e  la  fu n ció n  ins- 

•pectóra, e n  su d o b le  c a rá c té r  fiscal 
y d o ce n te , de ta l m o d o que no so la- 
m ente s irv a  de se g u ra  g a ra n t ía  de 
que el co n tra b a n d o  y  la" d e fra u d a c ió r

serán  siem pre se v era  y  rá p id a m en te  

rep rim id o s y  qu« en  ig u a l fo rm a  han  
de ser d e p u ra d a s  toda c lase  d e  res-, 
p o n sa b ilid a d e s , sin o  q u e  a la  vez 
v e n g a  a co n stitu ir  fo rm a l fu n d a m e n 
to q u e  p re v e n g a  y  ev ite  la  com isión  
de aquellos, actos le siv o s y los qu e den 
l'u gár a la d eterm in ación  de a q u e lla s  
resp on sab ilid ad es.. ;■

JEn a ten ción  a las exp resad as con 
sid e rac io n e s, d e  acu erd o  c o n , el .C on 
se jo  d e  iM inistros y  a p ro p u e sta  del 
de H a cie n d a , y  E c o n o m ía ,

V e n g o  en d e cre ta r lo s ig u ie n te :  
A rt íc u lo  ú n ico . S e a p ru e b a , con ca 

. rá cter p ro v is io n a l, el a d ju n to  R e g la 
m en to d e  ki In sp ecc ió n  g e n era l de 
A d u a n a s, el cu a l em p ezará  a re g ir  a 
p á rtir  del d ía  s ig u ie n te  de su in se r
ción  en la  G A C E T A  D E  L A  R E P U 
B L I C A .' . V ' '

D a d o  en V a le n c ia , a  v e in tiu n o  de 
Ju n io  d e  m il n o v ec ie n to s tre in ta  y 
siete. ; . ;\.

r  ' . ¡M A N U E L ..A Z A ^ A

E l H in istro ' de H a cie n d a  y -É co n q m ía , 

J U A N . N E G R 1N  L O P E Z

R E G L A M E N T O  D E  L A  I N S P E C 

C I O N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S  

. 4. ( A r t íc u lo  i.°

L a  in sp e cc ió n  y  v ig i la n c ia  de D 
¡Renta de A d u a h a s  y  de los im puestos 
que la  D ire cc ió n  g e n e r a l de A du an as 

a d m in is tra , así com o la  rep resión  4 e¡ 
c o n tra b a n d o  y  la  d e fra u d a c ió n  qut 
p u ed a  com eterse p o r d ich o s: co n ce p 

tos tr ib u ta rio s , estará  a c a rg o  d e  un? 
sección  e sp e cia l d e  d ich o  C en tro  D i 

re c tiv o  d e n o m in a d a  In sp e c c ió n  g e 
n era l de A d u a n a s , qu e, bajo  la  inm e 

.■diata-y e x c lu s iv a  d ep e n d e n cia  d'el D i 
recto r g e n e r a l, q u ien  se c o n s id e r a d  
com o J e fe  su p rem o de e lla /  ejercerá 
su acció n  sobre todos los • se rv ic io s  j 

oficinas del R a m o .

A r t íc u lo  2 .a \ r
’ i. 1 • .V  7 ' ■ : ’■ v

* L a  p la n t illa  m á x im a  del p erso n al d i
la In sp ecc ió n  g e n e ra l será  la  •siguien
te : U q  <In sp e c to r  g e n e r a l, Jef e  ,d<
A d m in is tra c ió n  del C u e rp o  P e r ic ia
d e  A d u a n a s , que, m ien tra s e jerza  é
c a rg o , ten d rá  todos los derechos q
p re e m in en cias  co rresp o n d ien tes a - T í

c a te g o ría  de J e fe  S u p e rio r  de A dm i

n istra c ió n .
C u a tro  In sp ecto re s, je fe s  de A d

m in isitración  d e l C u e rp o  P eric ia ]  d<

A d u a n a s.
C u a tro  In sp ec to re s, Jefes de A dm i

n istració n  o de N gociaíL o d e l Cuór-pc

P e r ic ia l d e  A d u a n a s , y
U n  S ecre ta rio , J e fe  de N e go cia d )

o  O fic ia l de d ic h o  C u e rp o  P e r ic ia l
con m ás de, d iez años e fe ctiv o s de ser

.vicios-, I

A d e m á s, p o d rá n  a d scrib irse  cfrcu n s 
ta n cia lm e n te  a la  In sp ecc ió n  g e n e r a l1 
los fu n cio n ario s  del C u e rp o  A u x il ia r  
de A d u a n a s, los T é c n ico s  del L a b o 
rato rio  C e n tra l y  los de otros C u e r
pos del E sta d o , , ta n to  té cn ico s c o 
mo a u x ilia re s ,, que se con sid eren  n e 
cesario s, lo s  cu á les , p o r  el con cep to  
de su a g re g a c ió n  c irc u n sta n c ia l a la  
In sp e c c ió n , no ten drán  d erech o  a  otra - 
rem u n eració n  que a  la s d ie ta s  que 

p u ed a n  co rresp o n d erías  Cuando s a l 
g a n  fu e ra  d e  su re s id e n cia , y  cesarán  
en e sta  a g re g a c ió n , p a ra  re in te g ra rse  
a sus re sp ectiv o s d estin os, cuando te r
mine, la  m isión  q u e  se les encom iendev

A r t íc u lo  3 .0

Los carg o s de la  In s p e c c ió n  gene-^ 
ra l h a b rá n  d e  ser cu b iertos con f u n 
cio n ario s d e l C u e rp o  tP ericia i de las 
ca te g o ría s  e x p resa d a s en. /el a rtícu lo  

/ se g u n d o , q u e  en su s re s p e c tiv a s  h o ja s ' 
d e  se r v ic io  no te n g a n  a n o ta d a  fa lta  
a lg u n a  d e  c a rá c te r  d isc ip l in a r ic , 

que h a y a n  d esem p eñ ad o  los se rv ic io s  
p ro v in c ia le s  p ro p io s de la s A d u a n a s  
o d e  las In sp ecc io n es de lo s  im puee- 
tos esp e cia le s  d u ra n te  m ás de  d i A /  
años y  cu ya s fa c u lta d e s  fís ic a s  le$ 
p erm itan  p re s ta r  al desem p eñ o d e l 
c a rg o  la s  a ten cio n es y a c tiv id a d e s  re 
q u erid a s. ...j.

D e l In sp ec to r  g e n era l

\  A rt íc u lo  4.0

, E l In sp ecto r  g e n e ra l será  el Jefe  
de todos los se rv ic io s  de in sp ecció n  
y  v ig i la n c ia  y , en lo con cern ien te  a 
éstos, te n d rá  acción  sobre todas las
O ficin as d e  A d u a n a s.

■ '¡ • . .. ■

A rt íc u lo  5.0

T o d o s  los o rg a n ism o s de la  Inspeq- 
ción  d ep en d erán  d irecta m e n te  del I n s 
p e cto r  g e n e r a l, q u e  -o rd en a rá  sus fu n 
ciones con a rre g lo  a ios p recep to s re 
g la m e n ta r ío s  y  la s  in stru cc io n es qíte 
le  com u n iqu e el D ir e c to r  g e n e r a l .

¡ "  ; A r t íc u lo  sexto

' C o rre sp o n d e  a l In sp ec to r  g e n e r a l/  
en rep resen ta ció n  de la  H a cie n d a  pü- 

. b l i c a : . c ’ q
y P r im e ro . L a  in specc'ióñ  y v ig i la n 

cia d e  todos los se rv ic io s  re la cio n a d o s 

con la  R e n ta  de A d u a n a s  e im p u e s
tos ¡a d m in is tra d o s  p or la  D ire cc ió n  

g e n e ra l d e l R a m o , p a ra  lo. cu a l g o 
za rá  d e  las m ism a s fa c u lta d e s 'q u e  las 
d isp o sicio n es le g a le s  con ceden  a los 

' fu n cio n a rio s  d e  A d u a n a s  y  d e l R e s 
g u a rd o  e n c a rg a d o s  d e  Iq a d m in is tr a 
c ió n , in sp e cc ió n , in te rv e n c ió n  y  v i g i 
la n c ia -d e . d ichos tribu tos y p o d rá  e x a 
m in a r t o d a v ía  se de d o cu m en ta ció n  y 
e fe ctu a r  la s  com p rob acion es que e x ija  

el cu m p lim ien tp  ,de su m isió n .
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Segundo. Com unicar a cuantos 01- 

ganism os -o autoridades com peta o 
afecte la represión del contrabando y 
de la defraudación , las noticias o re
ferencias que estim é útiles para su 
persecución, viniendo los Jefes res- 

‘ pectivos obligados a  adoptar las me 
didas procedentes y  a d ar cuenta a U  
Inspección gen eral del rebultado de 
1 es servicios debidos a su in iciativa.

Tercero. Proponer la m odificación 
de las disposiciones légalos y la im 
plan tació n  o m odificación de los ser
vicios que puedan m ejorar los in tere
ses del Tesoro.

Cuarto. C o m u n icab a  los je fe s  lla 
mados a corregirlas las deficiencias 
que observe en  los servicios o en los 
funcionarios, cuando la  corrección no 
sea de su com petencia, a íin qui1 
aquéllos adopten. 1 las providencias^ 
oportunas.

Q uinto.' Inform ar erí t o d a r e f o r 
ma de la legislación  sobre contraban
do y defraudación , circulación  de 
m ercancías, r creación o supresión de 
Aduanas y  , en cuáfitas se relacionen 
con la  inspección y v ig ila n c ia  de ios 
servicios de la  'Renta e im puestos ad- 
miñist|ad©a p o r la- D irección gen erar 
del Ram o.

Sexta.^ Cofiyocar y p resid ir, con ca
rácter extraordinario y. cuantas veces 
lo estime conveniente, la Junta de Je 
fes de H acienda de cualquier p ro v in 
cia, con objeto de esclarecer Ies extre^ 
mos -que estime oportunos o d e 1 adop
tar, con carácter e jecu tivo ,''la s  m edi
das necesarias' para la  eficaz preven 
ción y represión del contrabando y ya 
defraudación, dando cuenta de tales 
convocatoria* a la D irección general 
para el inform e consiguiente al Mi 
nistro de H acienda:,

Séptim o. E l estudio, custodia y 
clasificación  de las actas de contra
bando y defraudación  y  de los fallos 
recaídos, que deberán ser rem itidas 
a la D irección  generad- de A duanas, 
en cum plim iento de la  Orden del M i
nisterio de H acienda de fecha 10 de 
O ctubre de 1931, y com unicar a los 
Vocales que h ayaa  ;d e  form ar p a r
te de las Juntas adm inistrativas las 
instrucciones necesarias para, fijar  el 
criterio^que m antenga ia. norm a que, 
con carácter gen eral, haya sido seña
lada.

^Cuando después dél estudio de los 
citados fallos ju zgu e alguno improcer 
dente y p erju d icial p ara  los intereses 
dpi T esoro, hará la  prop.uesta corres
pondiente para que el mismo sea d e
clarada^ lesivo a. los efectos de su im 
pugnación  en v ía  conténcioso-adm i
n istrativa , según establece ei artícu 
lo 1 f2  del vigen te  R eglam ento de 
p rocedim ientos.

D e ig u a l modo también deberá 
proponer, cuando a ello haya lu gar, 
el recurso de n u lid ad  previsto en el 
artícu lo  105 de dicho R eglam ento.

O ctavo. L le v a r  un fichero de las 
em barcadoii'es, vehículos y de las p er
sonas nafuraies o ju ríd icas que habi- 
tualm ente se dediquen al contraban
do o ¡a -defraudación. Los datos de 
este fichero serán reservados.

N oveno. V e la r  p o r.e l cum plim icii 
to de todas las disposiciones regla  
m entarlas y por el desenvolvim iento 
norm al de los servicios y  d ictar a los 
Inspectores las órdenes que estime 
oportunas, no sólo para  corregir de
fectos y depu rar responsabilidades, 
sino tam bién p ara  prevenirlas y evi
tarlas. . ' ' . ■. '

D iez.. L ropon er al D irector general 
las visitas que jú zgu e  conveniente de 
ben ser g irad as -a las O ficinas del R a 
mo y p ra cticar personal mente o por 
d e legación  en yb personal de la  In s
pección, según se determ ine en el 
acuerdo correspondiente, las que el 
D irector gen eral disponga que se rea,- 

■ lie en. ‘ ' . . i-' ■
, D oñee. D a r  cuenta diarfiunene a l 
D irector gen erar de la  m archa de ios 
servicios y de rus incidentes.

D oce. M a n te n e r  co'municacióu 
constante con los Inspectores, reso l
vien do sus dudas y facilitán d o les las 
noticias - e instrucciones , necesarias -ti\  

ca¿.a momento. -■ s , *
T rece.' In struir por sí ¡ mismo ios 

expedientes que le encomiende, el D i
rector general y disponer la  fo rm a
ción de ios-que estime necesarios p a 
ra depurar toda ciase de responsabr 
lid a des-. : ’ -

Catorce. Inform ar oídos los exp e
dientes instruidos por la Inspección 
y aquellos .en que ésta esté llam ada a 
intervenir.

Q uince. A cordar suspensiones pro
vision ales de em pleo y  sueldo, dando 
cuenta inm ediata, con exposición .su
cinta del hecho, a la  D irección  gen e
ral , 1 a ; que ratificará o . 1 evantará la 
suspensión en el térm ino deL  tercer 
día. .
v Cuando los funcionarios que se con 

sideren m cursos en faltas .pertenezcan 
al Cuerpo de Carabineros las pondrá 
el In sp ecto r gen eral en conocim iento 
de los C oroneles Subinspectores de d i
cho Cuerpo, para los efectos legales 
procedentes y dará cuenta a la vez a i 
D irecto r g én eia l para la  in form ación  
debida a l Subsecretario de H acienda: 

D iez y  seis. Pro-poner a  quien pue
d a  aco rd arlo  los traslados, por con
veniencias del servicio, de .toda c la se  
d e  funcionarios dependientes d el M i
nisterio de H acien da, así coioo tam 
bién la de Jefes, O ficiales, Clases e

individuos de ios R esguardos marítb 
mos y terrestres. 1

L a  autoridad llam ada a  acordar 
traslados deberá d ar cuenta a la  In> 
pección gen eral de la  resolución que 
adopte.

D iez y  siete. In struir los expedíeu 
tes a  que haya lu g a r e im poner las 
sanciones qeu procedan por m ira 
ciones com etidas por ios Agentes de 
Aduanad y  Com isionistas en e l ejer
cicio de sus funciones, con *arreglo 
a  lo dispuesto *en el' D ecreto  núme
ro 2.046, de fecha 4 de Septiembre 
de 193a*

D iez y ocho. C o rre g ir , con mullan 
equivalen tes a l haber de uno a trem -; 
ta días y con apercibim ientos' y  amo-  ̂
nestaciones verbales o escritas, aque 
lias faltas que no m erezcan otras san- 
ciohés y de todas -ellas d ará  el debido'- 

. conocimrehí'o al D irecto r genera;. 
C uando ju zga re  que la  fa lta  cometida 
requiere una corrección más .grave, 
instruirá la s  oportunas diligencias, 
con deducción d e l p liego  de cargus a 
que h aya lu g a r , que será enviado a 
la D irección  .general para que /sirva 
de base al oportuno expediente gu- 

Tierna*! v o. , J .
L as m ultas, apercibim ientos o am o

nestaciones, a que se refiere el párra
fo anterior no figurarán  en Ico expe-' 
dientes personales de los interesado?,, 
per-o de esA s^saucianes se tom ará no
ta en e l N egociad o de Personal -de; 
la  D irección  general y  en la Jaspe:-, 
ción gen era l, y-

D ie z  y  nu-eve. L le v a r un fichero en 
el que consten los antecedentes de to
dos lo s  funcionarios y cuantos datos 
adquiera la  Inspección solare sus cua 
lidades, . castigos y  . recom pensas que 
hayan m erecido y aptitud  y celo para 
e j  s e ív id o .

^  y ! ‘ r ■ - ■ '  ' ’ • .

A rtícu lo  7 .0

E l Inspector gen eral será sustitui
do, en casos de enferm edad o ausen
cia, por el Inspector de m ás categu 
ría y  antigü edad  que perm anezca en 
la  1 residencia h abitual ;de la Inspe 

ción.

A rticu lo  8.°

Los Inspectores p racticatáp  Los• tra
bados que les encom iende el. inspec
tor geperal,, y 'cuando salg an  fueja' 

**d á su residen cia  ̂ habitual en f un cie
nes del cargo ostenarárfi su repre- 
mentación y  asum irán las atnbucione'i 
q u e  a  aquél señ ala  el articulo  sexto
en sus . incisos 1 , 15 y 18.

, , _ : ■ ' , 
v A rtícu lo  9.0

E l Inspector gen eral entregará n! 
D irecto r .general^ en la prim era dece 

na de ca\Ia m es, nina nota informativa
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del "resultado de las gestio n es1 y  v isi
tas p racticadas por la Inspección du-* 
rante -el m es anterior y  propondrá las 
variaciones del .servicio  que estime 
convenientes. <•

<t¿ V

A rtícu lo  io

En la prim era quincena deM nes de. 
Enero de cada año los Inspectores, 

c entregarán al Inspector g e n era l; un 
resum enM e Iqs servicios prestados ;en 
el año anterior. Con éstps datos se 
form ará la  M em oria anual q u e  el In s
pector gen eral deberá entregar al D i- ' 
rector general en la segun da quince
na de dicho ,mes de Enero.

A rtícu lo  .

■Las Secciones de la Dirección^gene
r a l  y íós Jefes de las dependencias 
provinciales com unicarán a la  In sp ec
ción general,- los correctivos impuestos 

- a los funcionarios, a los-efecfos de la 
..nota de concepto del inciso 19 dél ar- 
• tí cu lo sexto, y a  su vez, la In sp ec

ción gen era l com unicará los mismos 
datos a la Sección de Person al, Jl ■ os 
fines consiguientes en ios Registros 
del Centro D irectivo.

A rtícu lo  T2

A  ñn de conseguir la con veniente 
u n id a d .d e  criterio, ía  Inspección g e 
neral tendrá p len a  facu ltad  para exa
m inar todos los docum entos, que p ara  

-su revisión sean cursados a  la  D iiec- 
. oión general.

E l N egociad o de (Recaudación de 
dicho Qentro pasará a .la  Inspección, 
general catados m ensuales de la  re
caudación obtenida /por las d ife re n 
tes A duanas y p or 1 as ~ Adm inistra - 
don es de Rentas b íb lic a s .

E l N egociado de C ircu lación  y V i
g ilan cia  pasará  tam bién m ensualm en
te a d ich a  Inspección  relación  detalla-' 
da de^todas las m arcas de fábrica con
cedidas y cum plirá las instrucciones 
que k  misma le dicte.

; A rtícu lo  13

iLos Inspectores regionales y los 
Inspectores especiales de A duanas 
encargados de* la  Inspección de los 
impuestos a  ca rg o  d e  la  D irección 
gen eral de A duanas, en cuanto se re- ' 
lacione con e l régiinen fiscal de cir
culación de m ercancías en  gen eral y . 
v ig ilan cia  de costas y  fron terasi cum 
p lirán  su función según las dispe-; 
simones leg a le s  vigen tes y  co|jfr su-/ 
jeción a las  órdenes e instrucciones 
que reciban de la  Inspección genera:.

'D e las visitas

A rtícu lo  14 .

Las visitas se iá n  ordinarias o ex
traordinarias-; unas y otras las acor

dará el D irecto r general p or sí o a 
^propuesta d el Inspector gen eral, rpro- 

. curándose que los servicios de todas 
las Oficinas dél R am o . sean revisados 
en visita  ordinaria de Inspección una 
vez, por. lo menos,, cada año. /

■Lñs visitas ordinarias se procurará 
que se extiendan a tocios los servicios 
de la  dependencia en general y cqd 
preferencia a aquéllos que ofrezcan 
mayor interés v se consideren más 
necesarios dé revisión.

En la .inspección de los servicios 
burocráticos se com probará si éstos ¡se 
practican  con sujeción a las d isp o si
ciones establecidas y  ios lüispéctores 
harán constar la  inspección en los; ii- 
bros que revisen, después del últim o 
asien to ,'co n  la  fecha f  su firma.

En la  comprobación- de los despa- 
- oh os. de m e rca n c ía s ;e l Inspector p ra c

ticará -el reconocim iento de los géiie- 
'  ros despachados' que no hubiesen sa 

lido dél recinto de la  A d u a n a r . reco
nocim iento que procurará ; hacer por 
sí, pero- que podrá d e leg á r en ^cual
quier funcionario p ericial d e  la A dua
na o en .el que, como Secretario, -re 
acómipañe, "cuando así lo requieran 
las necesidades de-la In sp ecció n ; e x a 
m inará las libretas de los V istas, los 
libros de A lca id ía , los de l a :. In s
pección de M uelles,, loé -del R esgu ar
do, e inspeccidñará los servicios de 
intervención dje descarga , custodia 'de 
m ercancías sobré mu el le í, conducción 
de éstas a los alm acenes o d epósitos,, 
básculas y laboratorio, cerciorándose 
que todos cellos se realTkan con arreglo  
q O rdenanzas y  con la  conveniente 

. garan tía  de los- intereses dél T esoro.
' Igha-1 com probación, examen e in s-, 
peceion se - hará  ; sobre todos los de
más serví cios de im portación,/ Expor
tación, cabotaje y  viajeros.

A rtícu lo  15 '

E n caso de/'que se comprobasen 
hechos qué dieran iu g a r  a la ícrm a- 
cron de expediente, gubernativo, ye..í 
Inspector procederá a  la  instnicción 
de las d iligen cias conducentes a l e s 
clarecim iento d e í hecho, fo liando y 
rubricando de su puno y  letra las ho
jas que las com pongan, así como los 
docum entos que se una*n, que, en caso 
de ser copias, lo han de ser x ertifica 
das y  autorizadas p or los Segu n d os 
Jefes d e  las A duanas o qpien h a g a  
sus veces, ven form a reglam en taria, 
para que puedan surtir surtir los efec
tos "procedentes,

Articule! 1 ó

Si de lo ' actuado resultase que a l 
guno -de Jos shechos com probados 
estuviese com prendido entre; les . 
delitos que define el Código" p e 

nal, el Inspector que instruya el 
expediente rem itirá  á l Juzgado 
cqrresporidienf) certificación de ios 
docum entos o d iligen cias que cons
tituyan él fundam ento p ara  i a in co a 
ción dél procedim iento crim inal, d a n 
do al propio tiempo cuenta de su re
solución a 'la Inspección genérai de 
A duanas, que da trasladará  a l D irec-, 
tor general. ^

A rtícu lo  17

Term inadas las d iligen cias, el Iris- 
pector que las haya  instruido lais e le 
vará, por conducto de /la Inspección 
gen eral, á la D irección  general de 
A duanas; con su inform e, deduciendo 
los cargos que resultaren y  proponien
do las m edidas y- resoluciopes ,a que. 
hubiere lu g ar¿  y e b ln sp ecto r gén eral, 
con su conform idad o con las observa
ciones que estime oportunas, hará en - 

vtrega de ellas ah D irecto r general.

_ A rtícu lo  18

En las visitas que Jos Inspectores 
practiquen a Tas /fábricas, alm acenes 
y  establecim ientos intervenidos o in s 
peccionados por funcionarios del 
Cuerpo iPericial de A duanas para 
com probar si los servicios s e ■ pracft-, 
can en la form a que está prevnido, 
harán cons tar su presencia estam pan
do su sello,, firma y la  fecha en uno, 
dé lo s  lib ro s do  cuenta corriente de 
al m acén que heglam entariam ente es
tén obligados a llevar los'ind ustriales 
respectivos, haciendo que, a su vez, 
éstos lo hagan de iguaíl modo en la l i 
breta de operaciones ’ d iarias que d e
ben llevar consigo los inspectores.'

Artículo 19

E n >él libro de visitas se harán cons
tar los serví (dos que hayan sido ins
peccionados y  las deficiencias que h a 
yan sido observada-* y deban ser sub 
sanadas, in cluso cuándo se refieran a 
material,,, aparatos d é  pesár o m obi
liario. E sta d ilig e n c ia  sérá suscrita 
por el InspeCor y  ios dos Jefes más 
caracterizados de la dependencia res • 
p ectiva, extendiéndose, a  la vez, co 
pia certificada y  debidam ente autori
zad a q u é  conservará e l Inspector.

Artículo 20

Term inada la  visita  se inform ará 
sucintam ente sobre el resultado de la  
m ism a, haciendo constar, adem ás de 
los datos a que se refiere el artículo 
anterior, él, modo cómo el Jefce d ir i
ge los ¡servicios, Ta aptitud, celo y 
m oralidad del m ism o y  de k s  demás 
em pleados a  sus órdenes, y  el orden 
y cuidado ¡con, que se llevan  los l i 
b ro s, se atienden Jas reclam aciones, 
se insruyen 1 os exipedientes, se .cum
plen las órdenes recibidas y si éstas
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se conservan debidam ente coleccion a
das y  anatadas p or los funcionarios 
encargados de -su aplicación.

Estos inform es serán rem itidos a 
ia Inspección gen era l p o r los In s
pectores que giren  las , visitas y  de 
ellos con servarán  copias debidam ente 
coleccionadas por orden cronológico.

L as visitas extraordinarias se lim i
tarán  a l objeto de las m ism as, sa lvo  
que a l p racticarlas  se adviertan  irr e 
gu laridades que aconsejaran  su ex 
tensión a  otros servicios, lo que se 
llevará  a  efecto, dándose cuenta i n 
m ediata a la  Inspección general 
y cum pliéndose en los demás cuan 
to Se previene en los artículos ante 
rieres respecto a  'las visitas de carác
ter ordinario.

De la responsabilidad de lo s ins
pectores

A rtícu lo  2i •

E l Inspector que en el ■ejercicio de 
su cargo dem ostrara ineptitud, descu/ 
do o n eg lig en cia  quedará in h áb il1 ta- 
do, p re v io  expediente, para ejercer 
funciones inspectoras, sin p erju icio 'd e  
las dem ás responsabilidades en que 
el interesado pudiese haber incurrido.

A rtícu lo  22

'El Inspector que p o r abandono de 
sus deberes, p or n egligen cia , o por d es
cuido m anifiesto, dem ostrado eh e x 
pediente, consienta que cualquier pre
cepto reglam entario  quede incum plí 
do, in cu rrirá  en e l caso d a .in h a b i v 
tación de que trafila en el artículo  an 
terior y  responderá de las faltas de 
sus in feriores con eu p ropia respon
sabilidad.

Artículo 23
4 1

Sí g irad a una vista de inspección 
diera p o r aprobada la marcha: regu la: 
de un servicio  y  con posterioridad se 
descubrieran anorm alidades o abusos 
que debió y  pudo corregir, .incurrirá 
en  l a  m áxim a responsabilidad que se 
derive d é l hecho en cuestión, besando 
en el acto en el cargo de In sp ecto ’ 
con la in habilitación  que establece ei 
artícu lo  2 i.

T  amibién llevará  consigo e l . cese : n - 
m ediato, Con la  in habilitación  p re v is
ta  en dicho artículo  21, aparte de las 
respomsabidirares que procedan :

¿) E l incuraiplimiento de' la¿ ór
denes que' reciba o .el retraso no ju s
tificad o  en su ejecución o cualquier 
otro hecho que revele apatía ó tibieza 
en ,su com etido.

b) L a  inobservancia de los>' pre
ceptos que regu lan  su función.

c) L a  sim ulación  de servicios no 
practica dos o inexactitud de puntos 
no visitados.

d) L a revelación  de las fechas de
salida y los m otivos de las1 visitas.

e) L a  com isión de hechos que cons- 
r-i.tuyan desprestigio para el cargo  y 
cualquiera otra fa lta  de naturaleza 
análoga a  la  de los ¡casos antenotes 
que im plique el incum plim iento de sus v 
deberes. • - ’ . .

Disposiciones generales

' A rtícu lo  24

En todas las Oficinas h abrá  un l i 
bro , de vistas, donde los Inspectores 
consignarán eíl, resultado de cada úna 
de ellas y .cuantas observaciones con: 
sideren convenientes para el buen ser
vicio . V

A rtícu lo  25

Los Inspectores gu ardarán  el m a 
yor secreto en el curso de la  tram ita
ción de iios expedientes que instruyan 
y d e ‘ las visitas q u e  practiquen. E i 
m isino.,secreto gu ardarán  d e  las n o 
tas de concepto d e l.p erso n a l que p o r  ̂
su función  están ob ligados a  form ar 
y custodiar. : '

A rtícu lo  26

Todos las órdenes que den 1os In s 
pectores serán p or escrito y razona
das. ‘ . . '/ i

A rticu lo  27

Los Inspectores, en ie l e jercicio  de 
su cargo, d isfrutarán  d e  franquicia  
postal y  telegráfica  p a ra  todos * os 
actos que con. el servició  se re la c io 
nen, ■debiendo para  estos efectos dar 
cuenta oficial de su  llegad a  a  los j e - , 
fes de C orreos y  T e lé g ra fo s  de la  lo 
calidad  respectiva. V V  ■

. A rtícu lo  28

E l In sp ecto r general y  los In sp ec
tores de'l C u erp o  P e ric ia l de A duanas 
ej ercen en el cum plim iento de su m i - 
sión actos d e  m ando, en v irtud  de 
facultades propias y  de igu al rho^o 
a Lo dispuesto p ara  I e s . A d m in istra
do res "de A d u an as: gozarán  en el eier 
oído de su cargo el carácter de auto- 
r Í g a d , v i ni en d o obligad o s 1 os f un c i o • 
narios públicos de toda clase a faci\>t 
tar su gestión, en funciones del car
go e in form ar «0 deponer verbaim ehte, 
sin d ilació n , en los expedientes que 
instruyan cuando p ara  ello se les re
quiera. .

Los demás auxiliares de que la In s
pección Se va liera  circun stancialtnen •• 
te p ara  Los fines d e  su com etido, te n 
drán, adem ás de las funciones p ro 
pias de su cargo, si son funcionarios 
públicos, las atribuciones que ¡para ca- 
d¿ caso se les d elegu e.

A rtícu lo  29 

Las denuncias de actos de contra
bando o defraudación que s%e presen
ten a  cu alq u ier ¡funcionario en carga
do de Los servicio s de la R enta  d e ! 
A duanas o de los im puestos especia 
Les adm inistrados por la  D irección  
gen eral d¡el .Ramo, si las estima fun 
dam entadas y  sus m edios y facu lta 
des se lio perm iten, las com probará 
con la  m ayor u rgen cia  y  en todo caso 
las transm itirá, el m ism o d ía  que las 
reciba, a la Inspección gen era l, a la 
que p artic ipará  el acuerdo que haya ' 
adoptado .respecto a su com probación, 
y , en caso afirm ativo, q l  resultado de 
la com probación que se efectúe/

A rtícu lo  30

T odo Inspector de A duanas en el 
ejercicio  ¡de su -cargo  irá  provisto  de 
una libreta autorizada pouy el Ins 
pectoT gen era l, en la que anotará d ia  
riament'e las incidencias del v ia je  y 
las visitas que practique.

L a  ¡libreta utilizad a  a  dichos fines 
¡por ej Inspector gen era l será autori- 
zadá por e l D irector gen ra l de A dua 

; ñas. - :v  • . . . / V

A rtícu lo  31

Los funcionarios d'e la  inspección  
gen era l, cuando practiquen servicios 
fuera de su residencia h a b itu a l, per
cib irán  Lias dietas y  gastos de ¡locomo 
ciión que con arreglo  a sus r e s p e t i
vas categorías le¿ correspondan, de 
acuerdo con lo dispuesto en la leg is
lación vigen te. ■ 1

A rtícu lo  32 .

L o s  funcionarios del Cuerpo P e ri
cia! d e  A duanas afectos a la  In sp ec
ción gen eral d e 1 Ram o o que desem 
peñen accidentalm ente funciones de- 

. legadas p o r ésta, no po’drán percibir 
la  p arte  -que (Les corresponda en ia« 
m ultas que se im pongan com o conse
cuencia de tíos'servicios que realicen, 
participaciones de las cuales el seten
ta  v cinco p o r ciento se in gre sará  en 
el fondo de los derechos obvencion a
les d-el personal de A duanas y será 
distribuido én la  form a que la  Direc- . 
ción gen era l de A duanas acuerde, 
dadaVlfi m odalidad  especial e  irregu- 

< laridad de percepción de estos "con 
ceptos. . / > : .

ET veinticinco por ciento restante 
de ¡j^phas participaciones en las muí 
.tas será ingresado en( en Banco de Es.- 
p aña en cuenta corriente abierta a 
nom bre de la  Inspección general de . 
A duanas y  será invertido en gastos die l 
la propia Inspección, por acuerdo., éa 

/ cada caso, del Diredtor gen eral, según 
cuenta y  razón que se llevará  en lá% 
citaba dependencia inspectora.
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Artículo 33

Los Inspectores de Aduanas podrán 
requerir -éi auxilio die- la  fuerza dé 
Carabineros/en las demarcaciones en 
que exista, para practicar determina
dos servicios de investigación; y vigi 
lancia, pidiendo a los Jefes de las Co
mandancias, y en caso de urgencia 
al Jefe más inmediato, para que 'íes 
acompañe en el desempeño de su mi
sión una o más parejas.

La vigilancia de la circulación por 
caminos ordinarios y la de las esta
ciones de ferrocarriles en las cuales 
no exista ¡servicio de Aduanas, dé i as 
expediciones * de productos alcoholi; 
eos, adúcar, achicoria, cervezas, y, en 
general, de cualquier otro artículo 
sujeto a requisitos de circuíación, se
rá de ia: competencia del Cuerpo de 
Carabineros y cuidará de hacer ex
tensiva su referida misión a los fabri
cantes de alcoholes, aguardientes y  
licores que se encuentren sometidos, 
al régimen de inspección, con el ñu 
de comprobar si los apa ratos produc
tores • están o no precinta dos, y, en 

"caso negativo, ver si funcionan con ia 
debida, autorización reglamentaria 4‘éi 
Inspector del tributo de la  demarca
ción, documentóos qué ios fabricantes 
tendrán la obligación de Exhibir siem
pre qué sean requeridos por las fuer
zas dél ¡Resguardo. • v . =v

inspección de libros, así como 
cualquier ’ otra dentro de los locales 
de las fábricas o almacenes compete 
exclusivamente a los Inspectores es 
pedales de los impuestos a cargo de 
la Dirección geperal de Aduanas y a 
los Inspectores dé los ■ servicios afee 
tos a ¡la Inspección general del Ramo.

Artículo 34

L os p r eeept os ¿e  est e iR egl ana en t e 
tendrán' áplicación desde su publica
món en la G A C E T A  D E LA R E  PU 
B LICA , y a este fin ¡se autoriza al 
Ministro de Hacienda para dictar las 
disposiciones que exija su’ debido cum
plimiento. •

,. ■ r ;■ ♦ . Artículo' 35

Quedan derogadas todas las dispo
siciones dictadas hasta, la fecha que 
se opongan a Jos preceptos de esre 

- Reglamento. 1 .
Aprobado por S- E , - _
Valencia, 21 de Junio de 1937.

E l Ministro deTIacieada,
. JU A N ’ Ñ E G R IN  LO PEZ

 Por Orden, del Ministerio de H a
cienda de fechá treinta de Septiem
bre último fueron aplazadas las opo
siciones qUe estaban .convocadas pa

ra cubrir treinta plazas de alumnos 
del Cuerpo Pericial en la Academia 
Oficial de Aduanas. <

Desde dicha fécha y, más concreta 
mente, desde la de siete de Noviem 
bre, en que se trasladaron ¡los serví 
dos de la Dirección general de Adua
nas a Valencia, quedó en suspenso 
y ha ¡sido completamente nula la fun
dón- de dicha Academia Oficial, que 
continúa siendo innecesaria en las cir
cunstancias por que actualmente atra 
viesa e¿ país.

En virtud de lo anteriormente ex
puesto, de acuerdo con él Consejo de 
Ministros y a pr opuesta del dei Ha
cienda y Economía, - 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo pirMero. Se confirma ¡1 a 

suspensión, que de hecho subsiste de 
la Ácademia Oficial de Aduanas des 
de siete de Noviembre de mil nove
cientos treinta y seis, declarándose, 
.además, definitivamente disuelto di-, 
chó establecimiento de enseñanza.

Artículo segundo. Por el : Minaste- 
rio de Hacienda sé estudiará' Ja sus 
ti tuición o 'reorganización de dicha 
Ácademia Oficial, según se estime má 1 
conveniente al servicio del Estado.

Dado en Vailencía, a veintiuno de 
Junio de mil novecientos treinta y 
■siete. , ,

M A N U EL AZAÑA 
E ¡1 Ministro de Há cien da y Economía,

/ JU A N  NEGiRIN: LO PEZ

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

D ECRETO S

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de, la Gober 
nación,

Vengo en disponer que los Jefes^ y 
Oficiales de la Guardia Nacional Re
publicana comprendidos en la siguí en 
te relación, que principia con el Coro 
nel don C arlos. Ochotorena Laborda 
y termina con el Alférez don F ran c is
co B once Sabatyr, causen baja defini
tiva en é l servicio activo, sin perjui
cio de lo j que en su día resulte,de la 
información que á l  efecto se instruya,, 
como comprendidos en el Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de veintiuno de Julio prójimo, 
pasado (G ACETA  númexo dos vi en 
tos cuatro), aplicado al mencionado 
Instituto por otro de veintiséis dé 
igual mes (GACET A-número doscien
tos nueve).

Relación que se cita 

Coronel:
Don Carlos. Ochotorena Laborda 

Tenientes Coroneles:
Don Arsenio Cabañas Fernández de 

Castro '
Don Francisco de los Arcos F a ja r- 

do. . . .
Comandantes:

Don Ramón Albarrán Ordóñez 
Don Ezequiél González Ballesta 
Don,' Julio Ganidp Goicoechea 
Don Pedro Cor-taire Ei!lzagaray 
Don ‘Mariano Manso Ruiz c

Capitanes:
’ Don Manuev Candelas Chinchón 

Don Manuel López García 
Don José Cembramos Vélez 
Don Antonio Fernández Sevillano 
Don Luis Alvarez Madurga 
Don Luis González Gómez _  '
Don Felipe Ortega González 
Don Miguéí Camino Marcitllach 
Don Enrique Pueyo ;del Val

■ V v  — Tenientes: .
Don Inocente Ballesteros de Osa 
Don Bernardo Catalán Gómez .
Don Carlos Galán Gálligo
Don José Navarro Azañón
Don José Valero Gómez
Don Joaquín , Belmonte Boix
Don Luis de León García Caballero
Don Manuel Palanca Parajuá
Don Manuel Ortega Gallo '/

-Alféreces: ■ .
Don Víctor García García 
Don José Sánchez Tomé / • \
Don Julio Vega Martín 
Don Antonio Ruiz Moyano 
Don Joaquín Moñino Sánchez 

, Don Agustín Verdes Alvarez 
Doiji José Sánchez Rosario 
Don Francisco Ponce Sabaíer 
Dado en Válencia, a Veintiuno, de 

Junio( de mil novecientos -iiéinta y  
■ siete. ■: /' ; •

■ M A N U EL AZAÑA ’
• ■ > ( ' 1 El Mí mis t r ó dé A a G ob e m a-ci óñ, •. *

JUILIAN Z U GAZ AG OI T I A MEN
D IE T A

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, • ;

Vengo en admitir :la dimisión v qué 
del eargd de Director general de Ad
ministración local ha presentado don  ̂
ju lio  .Luelmo y Luelmo. .

Dá<jb en Valencia, a veintiuno de 
Junio de fnii novecientos treinta y 
siete. ' . v 7 ■ / ’

v 'M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de-la Gobernación, 

JULIAN ZUíGAZAGOITIA ¡MEN,- 
D ISTA
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De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a propuesta d e l de la Gober
nación,

Vengo en admitir la  dimisión que 
del cargo de Comisario general de Or
den público de Valencia ha .presenta
do. don José González Canet .

Dado en Valencia, a veintiuno de 
J-^nio de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A ZA Ñ A  
E l M inínslro de la  Gobernación, 

JU L IA N  Z U G A Z A G ib lT IA  M EN - 
'D IE T Á

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PÚBLICA Y SANIDAD

D E C R E T O

Comprobado suficientemente, por 
ios informes recibidos con posteriori
dad a su separación, que algunos de 
los funcionarios declarados cesantes 
por Decreto del extinguido Ministerio 
de Sanidad y Asistencia social de diez 
de Diciembre úlimo, se han m antear ■ 

'de leales ál régimen constituido a,’U  
'producirse el movimiento uediciosc, 
?fin incurrir en negligencia alguna en 
el cumplimiento de 'los deberes de su 
cargo, de acuerdo con el C o n s e jo  de 
Ministros y a propuesta del .de In s
trucción publica y Sanidad,

Vengo en disponer quede sin efe : ;  : 
to la separación, decretada en diez 
de Diciembre último, de don Arcad.o 
García Arrazola, Je fe  de Exped icio
nes del Parque de ^anidad N acional, 
y don Santiago Palacios P o rta ,\A d 
ministrativo de los Servicios de , T-u 
beiculosis, reintegrándoseles a- em
pleo y destino que ocupaban antes de 
disponer su baja definitiva.

Dado en Valencia, a vemiiuno de 
Jun io  de mi.1, novecientos treinta y 
siete.
, . ■ M A N U E L . A Z A Ñ A  .

i E l 'Ministro de ínstnieción pública y 
iS anidad, ^

JE S U S  H E R N A N D E Z "T O M A S

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O S

De acuerdo con el Consejo de Mi- 
* nistros y a propuesta del Ministro de 

Comunicaciones, Transportes y Obras 
.̂ públicas» - \

' ' ' . .  ' i

/ Vengo en nombrar Subsecretario de 
' Obras públicas a don E lfid io  Alonso 
Rodríguez.

Dado en V alencia, a  21 de Junio 
de 1937. ” ' . \  ;

M A N U E L  A Z A Ñ A  

El Ministro de Comunicaciones, 
T^iiis por tes y Obras públicas, 

B E R N A R D O  G IN E R  D E  LO S R ÍO S

D e  acuerdo con el Consejo de M i
nistros y  a  propuesta del de Comuni
caciones, Transportes y Obras públi
cas, . .. -• ;

Vengo en nombrar Delegado del 
Gobierno en Calíales del Lozoya a don 
J oíú Carroño E sp añ a.- .* '

D a d o en Va l en ci a , a v ein ti un o d e ' 
Junio de m il novecientos treinta y 
siete.

• y  M A N U E L  A Z A Ñ A '

E l Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas, 

B E R N A R D O  G IN E R  D E  LO S R IO S

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASISTENCIA SOCIAL

D E C R E T O

E l artículo segundo del Decreto de 
siete de Octubre ,de m il novecientos 
treinta y seis determinó la  represen-; 
tacíón de los Ministerios en la Junta, 
N acional contra el Paro, con arpegio 
a su número y a los servicios q u : los 
departamentos tenían en aquella fe 
cha: pero modificada- lâ  denomina
ción y estructura de éstos, por virtud 
dei Decreto de diez y  siete de M ayo 
último^ se hace preciso coordinar am 
bos ¡preceptos, tefiiendq en ene ata el 
funcionamiento de ca-cfo uno de les 
Ministerios y la relación que -sus res
pectivas .acu id ad es guardan obm la 
labor -encomendada a dicha Junta N a 
cional. £ n  atención a -ello, de acuer
do con él Consejo de Ministros y a 
propuesta, del de - Trabajo y A si «ten- 
cia social,

Vengo en decretar lo sigu iente:
Artículo único. Sé modifica io dis

puesto -en el artículo segundo del D e
creté de siete de Octubre de m il no
vecientos treinta y seis, sobre la .re
presentación de -los departamentos m i
nisteriales en la  ju n ta  N adonal con
tra el Paro, que estará constituida por 
un representante del Ministerio d e  De 
fensa N ad o n al, dos del de Há deuda 
y Econom ía, uno por los servic-os.de 
Hacienda y otro por los -de ^Econo
m ía; dos déi de Instrucción pública

y Saqidad, uno por los servicies de 
Instrucción'pública y otro por los de 
San id ad ; uno del de Común ice aones, 
Transportes y Obras públicas, y uno 
del de- A gricultura. '

Dado en Valencia, a veintiu.:io de 
Junio de mil] . novecientos treinta y 

' s ie te .. v: "Y

; M A N U E L  A ZA Ñ A : '

- E l -Ministro de Traba jo  y Asisten c :.á 
\ v social, '

JA IM E  -.A G U Á P E  Y  M IRO

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

O R D E N E S

I l m o .  S r . : S e  convoca un curro ,pa-, 
ra Especialistas dê  aparatos de a  bdr- 
-do, -con las condiciones siguientes: 

¡Primero. ,.Las hormas a  que' se 
ajustará esta convocatoria..serán idén
ticas a las establecidas para el curco 
de Mecánicos de Aviación, ¡publica- '  
das. por O. C. de 17 del actual, a ex

cepción del tiem'po de duración d el' 
curso, que será aproximadamente de 
dos meses, y del program a teórico- * 
práctico, que será el siguiente; - *

Exam en teórico >

Ciiiíura general .— Ejercicios sobre 
las cuatro reglas jelementales de Arir- , 

1 mélica. don números enteres, -qutbra-* - 
dos y decimales. Proporcionalidad. 
Coeficiente de importancia. 20 -

Elem entos de dibujo.--Coeficiente 
-de. importancia 1.

Exam en práctico

A juste de una pieza y .-montaje de 
ud. mecanismo dé precisión (por ejem
plo : de uñ mecanismo de relojería). 
Coeficiente de importancia 3 J  
* Lo digo a V. 1. para su conoci- x 
miento y cumplimiento. 1

Valencia, 19 de Jun io  de 1937,

- IN D A L E C IO  P R IE T O  
Señores... ' J  ̂ ‘ .

E x c m o . S r . :  E s t e  M in is t e r io ,  d e
acuerdo con lo informado pr la Sec- *. 
cióh de -Sanidad del mismo, ha tenido 
á bien disponer que las tarjetas para 
surtirse de medicinas en Tas farma- v 
cías dé - los Hospitales de Marina se 
les faciliten a todo e l personal de la 
Armada que carezca de carnet o tar-, 
jetar m ilitar de identidad y  que jac^e- 
díte tener hecesidados y obligaciones 
fam iliares.

Valencia, 19 de Junio de 1937.—E f  , 
Subsecretario, Antonio Ruísú 
Señores*..
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MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

O R D E N E S  

I lm o . S r .:  E n  vista de la in vitación  
del M inisterio de N egocias E x tra n je 
ros de F ran cia  a que el Gobierno de 
E spaña se encuentre representado tu  
la C o n feren cia  Internacional que ha/ 
de celebrarse en Parí-s> a partir del 
día 28 del mes de Junio corriente, p a 
ra estudiar el proyecto, de Convenio 
Internacional sobre T urism o, esp ecial-'' 
m ente para  los autom ovilistas,- con la 
consiguiente reglam entación  a base de 
reciprocidad, en lo qüe afecta a ! , re
conocim iento de «Trípticos» y «Car
nets de Passages en Douanes», .

Este M inisterio ha tenido a bien 
d esign ar como D elegados que repre
senten a j , Gobierno español en dicha 
Conferencia In tern acion al de ¡París, a 

„ dan A ndrés Saborit . Colom er, D irec
to r, general de A duanas, y a don M i
gu el Sa lva d o r y  Carreras, D eleg ad o  

. del Gobierno en la  Cám ara Oficia.] del 
A utom óvil C lub de 'España, asig n á n 
doseles a cada uno de los expresados ' 
señores las d ietas y viáticos corres- 

..pon dientes, con  arreglo  a la segunda. 
; categoría  definida en . e l R eglam ento 

de 18 de Junio de 1924, y  -asimismo 
se entregará a l D irector general de 
A duanas, cómo Presidente de dicha 
«Delegación, un anicipo de io.ooo pe-- 
setas, a  j u s t i f i c ó  p ara  atender a los 
viáticos, dietas y gastos de-represen 
tació n  eíi el extranjero de la d e le 
gación/antes design ad a, cuyos gastos 
serán abonados con cargo a la  Sec
ción. catorce,; capítulo prim ero, artícu
lo tercero, agrupación  segunda y  Con
cepto único del vigen te Presupuesto, 

V alen cia  i 20 de Juniio dé 1937.

. 1 .  JIJA N  N E G R íN  

Señor Subsecretario de H acienda.

Ilmo.  S r . : Las anorm alidades p ro 
du cid as por la actu al guerra- repercu
ten ostensiblem ente en todas las en 
tidades de carácter ecónóm ico y en 
p articu lar en las- empresas m ercan ti
les e in dustria les, cuya situación , -al 
término dei ejercicio ' de 1936, no es 
fácil determ inar, aunque se hace in 
di spénéable que tal situación quéde, 
estab lecida, si bien con carácter pro
visional y  a l 60I0 erecto de que sirva 
dé basé para la  exacción d é i im pues
to del T im bre de n egociación  o trans
m isión.

O frece elem entos bastantes para de
te r m in a r  esta Situación provisional la  
contabilidad que tales empresas d e
ben llevar, aunque haya que prescin

d ir  de las pérdidas sufridas por razón 
de los elementos del activo existen
tes en territorio faccioso y resulte 
obligado p ra c tic a !  la. valoración  d e ' 
los miemos refiriéndola a la estim a
ción que tuvieran  en la  fecha en que 
estalló la. sublevación.
"'Por hallarse establecidas en el D e 

creto-ley de este M inisterio  de fecha 
6 del mes en curso las normas de r e 
dacción de balan ces de situación pro
visional déducidas de los estados de 
com probación y saldos en fin del ejer
cicio de 195Ó, es precedente hacer 
aplicación  de ellas a todas las Socie
dades m ercantiles, industriales y de 
teda clase p or los valores m o bilia
rios que tengan emitidos y se hallen 
sujetas, ai pago dei T im bre de nego
ciación  o transmisión-y y a tal efecto,

E ste/ M inisterio ‘ sxe ha  servido ’dis- 
'poner : ' - . - y . . v \

Prim ero. Las Sociedades anónim as 
y;Coruaüditarias por acciones, las cor
poraciones p u b licas o p rivad as y 
cuantas 'entidades nacionales o ex
tranjeras se hallen su jetas a 1 p ago  del 
T im bre de .negociación oí /transmisión 
por los valores eríiitidos a que se re
fieren, los artícu los 1169 y 170 de la Ley 
del T im bre, redactarán, antes d e l ' 15 
d e  Ju lio  próxim o, los balances de 
com probación y  saldos a l"'31 de D i
ciem bre de 193Ó, los estádos de sitúa-; 
cióñ  p rovision al e n , ig u a l fecha y  los 
de •situación financiera, con sujeción 
a los preceptos contenidos en. el D e
creto de este M inisterio de fecha ó 
del 'corriente, p ublicado ,eu la G A 
C E T A  del ,día 8.

Segundo. L a  presentación de do
cumentos p ara  p ag o  d e l T im bre de 
negociación  o transm isión, redactados 
según previene i a norm a anterior, se 

. efectuará en cum plim iento de lo dis? 
puesto en la Orden de este M íniste- 

; rio  de fech a 27 de M arzo, inserta en 
la  G A tE -T A  ¿ e l  30, acom pañando ia 
carta de p ago  que acfed ite  haber iii- 

¡ g resudo én el Tesoro la  cantidad qpe 
corresponda a  la  declaración  presen
tada, teniendo en cuenta, en su c a 
so, el derecho concedido por el D e 
creto de 2" de M arzo de .1925'.

J?ércero. T en drán  *el carácter de 
provisionales las liquidaciones quedas 
D elegaciones de H acienda practiquen 
rectificando e l im porte de. las canti
dades declaradas e ingresadas por 
Tim bre jde N egociación, aunque sean 
aprobadas expresam ente por la D i
rección gen era l d el Ram o, y 's u  a p r o 
bación defin itiva no tendrá lu g a r has
ta tanto se redacte, e l balance gen eral 

< 7 se liquide la cuenta d e  pérdidas y  
ganancias del ejercicio dé 1^36 p or 

, la entidad interesada.

L a A dm inistración  reclam ará en to

do caso, cuando sea el momento opor
tuno, ia presentación de los docum en
tos defin itivos que, reflejen y concre
ten la gestión y situación de cada en
tidad en el curso y al térm ino dei 
ejercicio de -1936.

Cuarto. Serán corregidas y sancio
nadas conforme a las disposiciones de 
los artículos 171 de la vigente L ey 
del T im bre y 120 del R eglam ento p a 
ta su aplicación , las omisiones, re
trasos en ia. presentación de docum en
tos, o in exactitudes en el contenido de 
éstos en que incurran las personas 
naturales o ju ríd icas nacionales o ex- 
rail jeras que dejen de dar exacto 
cum plim iento a cuanto queda preve 
nido en la presente Orden.

Lo digo a V . 1. para su conocí- 
ñiiénto y dem ás efectos.

.V a le n c ia ,- 18 de Junio, de 1937.

.
A . S A B O R IT

_ Señor D irector g e n e ra l del Tim bre y, 
s ; (M onopolios., ; A .

P e r s i s t ie n d o  l a s  c i r c u n s t a n c i a s   
d ie ro n .lu g ar al D ecreta  en m ateria 
restricciones en e/1 uso de las cuentas 
corrientes y  depósitos .  

Este ¡Ministerio se ha servido dis*v 
poner que se prorrogue hasta el día 
í 5 de Julio  próxim o el -Decreto de 12 
de/íSepiémbrb de 1936. con las m odi
ficaciones introducidas por el ' de 13 
de O ctubre, .0 »den m inisterial de 13, 
de N oviem bre, Decreto de 9 de E n e
ro y  Orden m inisterial de .14.de M ar
zo últim o.

V alencia,' 14 de Junio de 1937. ’

> :..V ' ^  d ., ;  "
F . M E N D E Z  A S P E  

•Señor 4 >irector general del Tesoro, 
Banca y A horro.

Ilm o . S r.: Desde la publicación 
del Decreto de 2 de Diciembre dei pa
sado año, una gran parte de las s.olY 
citudes de autorización de opera clo
nes de compensación vienen presen
tándose de forma poco ordenada, in
completa o con lós datos exigidos por 
el artículo segundo, del citado DecíreT 
to, pero sin la claridad indispensable 
para - alcanzar la finalidad persegui
da, obligando a pedir a tos interesa
dos las necesarias aclaraciones" para 

- poder-dar Curso a las instancias, r on 
. la • consiguiente pérdida ds ¡fénico* 

Por* otra .parte, una vez autorizadas 
ésta clase de operaciones, la Dixec- - 
cion general de Comercio debe seguir 
el curso de las mismas, conforme a lo 
establecido en la Orden del extingui

do Ministerio de Comercio de 20 de 
Abril último (G A CETA  del 231, sin
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que bajo ningún pretexto deje de cum 

plirse lo establecido ea ia misma.

C o n  objeto de corregir estos in con 

venientes y en virtud de ia  autoriza 

ción concedida por el articulo décimo  

del 'Decreto de 2 de Diciem bre d e

E ste M inisterio ha dispuesto lo s i

gu ien te: , ..

Primero.. Todas las solicitudes de  

autorización de operaciones de com 

pensación que se presenten en lo su- 

csivo se redactarán ajustándose ai 

m odelo que se inserta a x o n tin u a o T n  

de la presente Orden.

L as solicitudes que* no contengan  

todos los datos especificados en el for

m ulario anejo no serán tram itadas,

S egu n co . Las peticiones de ope
raciones de com pensación se presen

tarán en la Dirección general) de Co- 

, m ercio, la  cual procederá ai estudio 

y tram itación de '3tes m ism as, sigu ien 

do/las reglas prescritas por el artícu 

lo séptim o del 'Decreto, de la P resi

dencia del Consejo de 2 de D iciem bre  

de A93Ó. / >■

Tercero. Las' entidades o particu

lares autorizados para verificar una 

operación de com pensación quedarán  

obligados a com unicar a la -Dirección 

general de Com ercio la salida de las  

m ercancías que se.exporten , así como 

la llegad a de las que en contraparti

da se im porten. E sta  notificación de

berá hacerse en ur. plazo m áxim o de  

24 horas después de realizado el .des

pacho de aduanas d e las  m ercancías  

im portadas o haber salid o dé puerto  

el buque que transporte las m ercan

cías exportadas.

¡Cuarto. S i por cualquier m otivo, 

una vez concedida autorización para  

realizar una operación de com pensa

ción, ésta no se llevase a  la práctica/  

el solicitanté lo  com unicará así a  la  

D irección gen eral de Com ercio, con 

objeto de que se ¡proceda a su an u la

ción. 1

Q uinto. Las infracciones de lo d is 

puesto en el artículo tercero de esta 1 

Orden m inisterial podrán dar lu gar  

a la  im posición de las sanciones es

tablecidas en el artículo octavo del 

Decreto de la Presidencia del C o n se

jo de M inistros á t  2 qe D iciem bre  

de 193Ó.

Lo que com u nico. a  V . 1. para su 

conocim iento y  efectos.

V a le n cié , a "19 de ju n io  de 1937.

> v .. f. a, ' . . v

D E M E T R I O  O .  D E  T O R R E S

Señor D irector general de -Comercio..

A N E J O  f '

a la Orden del M inisterio, de H acien 

da y E conom ía de fecha 19 de junio*, 

de 1937: -

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE COMPENSACIÓN

E X P O R T A C I Ó N :  ;

N O M B R E  D E L  E X P O R T A D O R  ........................   ' .....................

N U M E R O  D E  I N S C R I P C I O N  E N  É L  R E G I S T R O  O F I C I A L ' D E  E X -

P O R T A D O R E S  ..............    ;

D I R E C C I O N  D E L  E X P O R T A D O R
v ’ b

M E R C A N C I A  A  E X P O R T A R  : . -

(Se indicarán para cad a producto to- 

■ ' : r  dos' aquellos dafos referentes a cali •

C L  A  S E . Y  C A  I/ I D Á  D  7 dades v características las m erca -:.-

I  cías que sirvan p ara, determ inar .el ..

' * precio.) ; - / í ' '■ .

- N U M E R O  ¡DE B U L T O S  Y ; S U  G L A S E  ...... ^ a ja s ,  sacos, fa r d e s / b o - \

- !.. . coyes, etc.) ¡ . ■ V-

' P E S O  B R U T O  D E  C A D A  U N A  D E  L/VS M E R C A N C I A S

P E S O  N E T O  D E ,C A D A  U N A  D E  L A S  M E R C A N C I A S  (núm eio de I

litros, docenas, etc.) ,

M A R C A S  E S P E C I F I C A S  D E  L A S  M E R C A N C I A S ,  S I L A S  T U V I E -

./'■■■ R E N   ........................ . ; / •  ' ■ ■ /

V A L O R  D E  C A D A  U N A  D E  L A S  M lE g C A N C I A S  (concertado .en mo

neda extranjera e in d ican d o -si el precio se ha estipula-dc s/w . fron-

tera, fob. :o -eit) o V A L O R  A P R O X I M A D O  D E  L A  M E R C A N -

C I A  (en monera extranjera, para m ercancías consignadas para su

venta com isión). (E n  su caso, si está-asegu rad o  riesgo de gue-

■ rra.) V  ; ■ ; ' / / ' / ,  . f . . ■ . . ■ . ■ y'' ' ' . '/./"■/

N O M B R E  D E L  C O M P R A D O R  O  C O N S I G N A T A R I O  DE* C A D A  ,

M E R C A N C I A  ...............................     1.... /.....

/: • P U N T O , F I N A L  D E  D E S T I N O  ........ . ..............        .

A D Ü A N A  D E  S A L I D A  .................................... , ............  , ...........................

A D U A N A  D É  E N T R A D A   ............................................................. .......................

F E C H A  A P R O X I M A D A  D E  L A  E X P O R T A C I O N  ....................    ̂, ...

I M P O R T A C I O N :

N O M B R E . D E L  I M P O R T A D O R  ........ . .................... '.........  :.. , .............

N U M E R O  D E  I N S C R I P C I O N  E N  ¡EL ¡R E G IS T R O  D E  I M P O R T A -

/ D O R E S  ...................................................   . .:........

> D I R E C C I O N  D E L  I M P O R T A D O R  ....................................................................

Me r c a n c í a  a  i m p o r t a r :

O R I G E N  ......................................:............................  :

¡  (Se indicarán para cada producto tu 

/f •• 1 dos. aquellos datos .referentes a ea.ida-

C L A . S É  Y  C A L I D A D  }  des y características de las mercan- ,

'! cías ¿ que sirvan para determ inar .e l  

./ C | ' • \ precio.) . ■

, r fü iM E R O  D E  B U L T O S  Y  S U  C L A S E  ...... (cajas, sacos, fardos, bo

coyes, etc. '■( . . . . . . . . . . . . ......... . ;.f> ;.*..i.. l-.w . v r . . . . -•

P E S O  B R U T O  D E  C A D A  U N A  D E  I A S  M E R C A N C I A S  ........ ........

/  P E S O  N E T O ’ D É  C A D A  U N A  D E  - 1  A S  M E R C A N C I A S  ....... (núme-
' ' ' ■' ' - ' y  ■ : •’ ’ ' : ' < ' ' ' ■ \ ’ ( ■1 - y ' ' •

1*0 de litaros, docenas, etc.) ' •

V A L O R  D E  C A D A  U N A  D E  L A S  -M E R C A N C I A S  ....... (concertado en,

m oneda extranjera e in dican do si* el precio se' ha esti^ulhdov

s/w . frontera, fob. o cif.). ( E n  su caso,.si está asegurad o, riesgo de

/  guerra.)
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NOM BRE ¡DEL. C O M P R AD O R  O C O N SIG N A T A R L O  DE C A D A  U N A

DE LAS M E R C A N C IA S  í . . . . .  ............................  ...'....... ...............

P U N T O  F I N A L  D E  D E S T I N O  .... ....  b   ...........

A D U A N A  D É  SALI D A ......'. . . . . . . . ; . . . . . . . .  ................ . . . . . . . . . . . . . . ........ ........

A D U A N A  DE, E N T R A D A   ..... . . ............... ........................................

R A Z O N E S  E N  Q U E  SE A P O Y A  L A  C O N V E N IE N C IA . D E  L A  IM 

P O R T A C IO N  ............................................. :............................................... ........

F E C H A  A P R O X IM A D A  DE LA  IM P O R T A C IO N  ......................... .............

# •:> .■ *

La instáncia puede redactarse en e. mismo papel de cartas comerciales 
de la casa que haya de verificar la operación.

Se reintegra á la. instancia con póliza de C50 pesetas.
En ¡caso necesario, las solicitudes de compensación pueden cursarse te

legráficamente.

De acuerdo con ,el . Decreto de 14 . 

de Eftero del año com enté, por el 
que se icónstituia el Comité' Directivo 
■que había de; funcionar al frente dei 
Banco Hipotecario de España, :

Y  teniendo en cuenta los preceiptos 
contenidos en el artículo segundo del ' 
referido Decreto y la desigáacióri 
practicada en la reunión conjunta- 
celebrada por la Confedera/ción Espa
ñola de C ajas generales de Ahorro 
Popular y él Instituto Je, Crédito de 
ir.s Cajas generales de Ahorro,

Se nombra para el desempeño del 
cargo dé Vocal en el Comité D irec
tivo del Banco Hipotecario de Espa
ña a don Luciano Vidán Freyria.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 19 de- Junio de 1937. ’

P. D., '
A. N AB O R I J  ' 

Excelentísima señor Comisario ¡ gene
ral de Banca y Crédito. *

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N E S

Por estima rló eonvenreate p ara el 
servicio, ■■■'-. , • > . ■•■■■. _ _

He acordado'quede disuelta 1a. B ri
gada M óvil, a las órdenes inmedia
tas de este Ministerio, que se creó por 
Orden de 10 de Febrero último.

Del personaGque la integraba po 
. drá disponer esa Dirección general de 

su merecido cargo, por Lo que respec
ta a ' su' ulterior destino, 

i- Los seis automóviles que prestaban 
servicio en «a misma pasarán ai Par* 

.que .Móvil de los 'Ministerios civiles;. 
Valencia, iB de Junio 'de 193;. ,

/ JU L IA N  Z U G A Z A G O IT íA  
Excelentísimo señor Director gene

ral de Seguridad.

Excmo. S r .: Comprobado suüeien^ 
teipente, por 'ios informes recibidos 
conqpo^terioridad a su separación, que 
don Isidro Blasco Gañán, Agente de 
tercera clase del Cuerpo de Investi
gación y V igilancia de la plantilla 
de Madrid, se ha mantenido leal ai 
régimen constituido al producirse él 
movimiento, sedicioso, sin incurrir en 
negligencia alguna en el cámplimien- 
to de los deberes de su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien de
jar sin efecto la separación decreta
da con fecha 20 de Enero, último, re
integrándosele al em pleo. y lu gar d e i- 
escalafón que ocupaba antes de dis
poner su baja definitiva en el ctatío 
organismo, reclamándosele los Habe
res que ha dejado de percibir duran- 
re el tiem po'que estuvo en aquella si
tuación, peroTrasladándole a la plan
tilla de Jaén, por conveniencias del 
servicio.

Lo que,, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, partici
po a V. E. ’pará su conocimiento y 
efectos, q . ’

Valencia, 18 de Junio de 1937.

1 P, D.,
'  A. O R T E G A  -

Excelentísimo señar Gobernador ci
vil de la provincia de Jaén,

IJxcmo. S r . : Este Ministerio,-en usó 
de las facultades conferidas pou el 
(Decreto de 5 de Agosto último, in
serto en la G A C E T A  del 7, y a pro-' 
puesta de esa Dirección genera!,

Ha tenido a bien declarar cesantes, 
con separación definiiva del escalafón 
a que pertenecen; a los funcionarios 
.del Cuerpó/ vde Investigación y V igi
lancia d ¿  la provincia dê  Madrid que 
a contónuacióp se expresan: Agentes - 
de primera clase', den Antonio San
tos Fernández y  don Arturo de las 
Heras Sanz ; Agente de tercera clase-, 
don Eduardo Caravantes Guerrero, y

Vigilante Conducor de primera clase, 
don Víctor jegqndez Pé,rez,

Lo que paricipo a V. E. para su 
conocimiento y demás; efectos. 

Valencia, 15 de Junio de 1937.

J. Z U G A Z A G O IT ] A 

Excelentísimo señor Director genera: 
de .Seguridad.

lim o. S r . : Este Ministerio, en uso 
de Jus facultades conferidas, ha teni- . 
dp a bien declarar cesante;' -con §epá: ' 
ración .definitiva dei escalafón a que 
pertenece, por abandono de destino, 
al Agente de tercera clase del Cuer

d o  de Investigación y Vigilancia don 
Jesús Fernández de Ocaua y Córial, 
el cual fué trasladado de esa planti
lla a *a,de 0‘caña (Toledo), con fe
cha 27 de Mg.rzo último, sin que bas
ta la fecha háya tomado posesión.
. Lo que, en virtud de la dê  egación V  
especial que tengo conferida, parti
cipó a -Vi L para su conocinvénfco v 
efectos. ' >

Valencia, 18 de Junio de 1937.

P. D-,
A. O R T E G A . 

Uustrísimo señor Comisario ' genera! ^
; dé! Cuerpo; de Investigación y V i

gilancia de la. plantilla de Madrid.

lim o. S r . : Este Ministerio, en .uso 
de las facultades conferidas, ha teni
do á bien disponer causen b aja  pro
visionalmente en el Cuerpo de Inves
tigación y V igilancia, por haber de- 
jado de percibir* sus haberes durante 
más de tres meses consecutivos, sin- 
perjuicio de que-en su día puedan jus
tificar -el motivo de su ausencia, los 
funcionarios del expresado Cuerpo de 
la. plantilla de Madrid que a continua
ción se expresan: Agente de segunda 
el ase, don Em ilio C errillo . García, y 
Agentes, dé tercera provisionales, don 
Cayetano Téllez Muñoz y don E llas 
Zapar di el Pozob 

Lo que, én virtud de la delegación 
especial que tengo , conferida, parti
cipo á V. I, para su conocimiento y 
•efectos. . • . ,

Valencia, 18 d e . Junió dé -1937.

■ . / . ' F. U.,
/.• ■■ A: O R TE G A ,

Ilustrísimó señor Coárisario.. general 
d e l, Cuerpo de Investigación v V i
gilancia de la plantilla de Madrid. ^

É yerno. S r .: Este Ministério,, en aso 
de «las facultades conferidas po  ̂ el 
Decreto de 5 de Agosto últim o, inser
to en la G A C E T A  del 7, y a pro
puesta de esa Dirección genera!,, ha
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tenido a bien declarar cesantes, con 
separación definitiva del escalafón a 
que pertenecen, , a los funcionarios del .. 
Cuerpo d-e Investigación y V igilancia 
de la plantilla de Madrid que se en
contraban en expectación de destino 
y que a continuación, se expresan: 
Agentes de / primera d a se, don ¡Mar
tín González Azcane, don Joaquín Ca- 
jal iPuértólas, don Fermín Gómez' 
Balseiro, don José Lluch Montuno y 
don Ildefonso Marco Luna; Agentes 
de segunda, don Gonzalo Sontuza 
Castro, don Mariano Ulla López, don 
Antonio Badillo Lazcano. y don F ilo 
meno Mario de las Heras Por alio ; 
Agentes de tercera, don Antonio Ca
no González, don Victorino Olmos C a
lleja,, don Anastasio García Sacris
tán, don Jesús García Molina y don 
Bal dona ero Muñoz Piris.

Lo que participo a V  .E. para ŝu 
conocimiento y demás efectos*

Valencia, 'a 15.de junio de 1937- 

J. Z U G A Z Á G O IT IA  

Excelentísimo señor Director general
de Seguridad. V

!

Este Ministerio, en uso de las fa- 
"cultades conferidas, ha tenido a biqn 
declarar cesante, con separación de
finitiva dei. escalafón a que pertenece, 
por abánclono de destino, al Coxirsa- 
rio de tercera clase del Cuerpo de In
vestigación y-V igilancia de la planti
lla de Cartagena don Julián Benito 
del Caño.
r  Lo‘ q u e, en v irtu d  d e  1 a d e le ga ció n ' 
esp e cia l qu e te n go  c o n fe r id a , p a r t ic r i1 
p.G a V .' p a ra  su co n ocim ien to  y e fe c 

tos. - :
Valencia, 19 de Junio de 19,37.

' p ! D/., . ■
¥ , A’ JORTEfiA

Señor Comisario drel Cuerpo de In
vestigación y V igilancia de la plan
tilla do Caragena.

MINISTERIO DE INSTRUC 
CION PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES 

Ilmo. S r . : E l Consejo Provinci a l  
de Valencia, recogiendo aspiraciones 
formuladas por el «Instkut d ’EsIudis 
V aleñe ians», se ha dirigido a este M - 
nlstsrio solicitando se dicteíi tus m e
didas oportunas para conseguir que 
todo el éaudgl bibliográfico recogido 
por la ujunat de incautación de obras 
dé árte, libres y material de enseñan
za», de Valencia, quede definitivamen
te en esta ciudad: «sin que pueda sei

trasladado, por ningún- concepto, en 
fecha más o meílos lejana, fue^c de 
ia misma o de la ¡Región valenciana, 
a la cual pertenece». ;

Hace constar también el Consejo 
Provincial-, de Valencia s-u deseo de 
que el material bibliográfico recogi
do por ¡la Junta de Incautación y de
positado actualmente en el edificio- 
llamado del Patriarca pase a integrar 
la Biblioteca del País Valenciano, 
creada y dotada por dicho Consejo 
P rovin cial,. según acuerdo del mismo 
de 9 de Febrero próximo pasado.

La atención que a, este Ministerio 
merecen los altos* intereses cultura
les del País Valenciano ha quedado 
patentizada una vez más, en fecha r e 
ciente, sometiendo a la aprobación 
del Consejo de Ministros el Decrefo 
del 3 de los corrientes, por el cual' 
se] crea en la Universidad d e1 Valencia 
un Gentro de Estudios Históricos d.el 
(País Valenciano, que habrá de insta
larse precisamente en , él edificio del 
antiguo- Real Colégio d.el Patriarca, 
«Corpus Christi», fundado en V alen
cia por el Beato Juan de Ribera y  del 
cual hubo de incautarse en momen
tos difíciles ia Universidad valencia
na. :

Firme en su propósito de mantener 
la política cu 1 tu al trazada én el D e
creto de referencia y acogiendo, por. 
otra parte, las 'sugestiones f ormu i a das 
por el Consejo Provincial de V alen -, 
cía, . ■ ' ■>'; : i' ■' -V ' - ; ' A  • ■; -
J Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo sigu iente: i.\

Primero. Todo el caudal bibipgiá- 
íico recogido por la Junta de Incau
tación de obras dé ait.e# libros y ma
terial de enseñanza de Valencia, ha 
brá de s(er destinado al desarrolle de 
actividades culturales que habrán de 
d és en ve I vérse hecesáriamentp en la , 
ciudad de V a1encia o dentro de la Re
gión valenciana.

Segundo. Uña vez que se haya da
do el debido' cumplimiento- a lo pre
ceptuado en. el artículo tercero del 
Decreto de 3 de Junio de 1937, se pro
cederá por el Patronato de»l Centro de 
Estudios Históricos del País Valen
ciano a la  debida clasificación del ína 
terial biblaográfico recogido, y a que- 

* líos fondos que, ju icio  de dicho Pa
tronato, no tengan un interés direc
to para la Biblioteca histórica com
plementaria -de los Archivos que h a 
brán, de instalarse en el 'Gentro de re
ferencia, pasarán a incrementar el 
caudal bibliográfico de la «Bibl ioteca 
del /País Valenciano*:, creada po. 'el 
Consejo Provincial de V a 1 encía.

Tercero. C o n ’cargo al PreA presto  
dé gastos de este Ministerio se librará 
una subvención arnnal de veinte 'mil

pesetas a favor de la Biblioteca del 
País Valenciano, creada por ,-éi Con
sejo Provincial de Valencia^

Cuarto. Para colaborar coa el P a 
tronato o Dirección de la Biblioteca 
del País Valenciano en la más efica? 
.inversión .de la subvención .acérdlda,--. 
representará a* este/Ministerio en ei 
■Patronato c Dirección d é  la indica
da Biblioteca el Catedrático de Hís- 
toria del Derecho español de la U n i
versidad de Valencia don 'José María /

. Ote Capdequí. •
Valencia, 17 de junio de 1937.

. ' . .  ‘ . " P . I).;
1 ■ - W. ¡ROCES-. /

Ilustrísimo señor Subsecretario de es- '' 
t d  ep a rtaxn en t. c .  ̂ -

D e conformi dad con lo preceptua
do en el (Reglamento de 7  de Sep

tiembre de 1918,
Este Ministerio ha teñido a bien 

conceder a doña j$ a m  de los D To- 
r¿s Cebriánj Profesora numeraria de 
ía ¡Escuela Normal d e l ; 'Magisterio 
Primario número 2 de Madrid, tres, 
meses de licencia, sin sueldo, para 
asuntos propios.

L o que comunico a V. I. para s q  
conocimiento Vy -efocfos. , -

Valéñela, 11 de Junio de 1937.

: v p. a.,
' 1. :■ • W . R O C E S

Ilustrísimo señor ¡Director general de 
¡Primera Enseñanza de este. Minis
terio»

Para atender a los g astos de m anu- 
t ención, v estuario;, m edi cament os, mo
biliario y jornale® de la Residencia de

• niños anormales de Villajoyosa y de 
conformidad -con el proyecta de pre- 
supuesto formulado por la Dirocción

* dé la misma para; el año actúa], -
Esté Ministerio ha* dispuesto /que,' 

con cargo al crédito figurado en el 
capítulo tercero, artículo cuarto, gru
po primero, concepto cuarto del vi- 
genté. 'Presupuesto' de este departa- 
mentó se libre, a justificar, la  canti
dad de 0*2.920 pesetas (sesenta y dos 

, mil . novecientas veinte pesetas) para 
las referidas atenciones en el actual 
ejercicio económico de 1937, por t r i 
mestre y a  nbmbre d(d D hector de la 
■mencionada Residencia o persona, que'

. designe. . i-y. - - 1 „ v

. ; Lo que comunico a V. I.vpara su 
conocimient'o y efectos.

Valencia i  17 de Junio de 1937.
' ■ P . D .,

Wri R O C E S 
Ilustrisinio señor Director general dé

Prim era Enseñanza^
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Por haber cum plido el 19 Me D i
ciembre últim o doña Isabel Escobe
do F ran ch , M a e stra ’ nacional de San 
Juan (A lican te); la edad de 70 años,, 
lijada en el artículo  168 del E statuto 
general d e l  M agisterio  para la  ju b i
lación forzosa, ^

, Este ¡Ministerio .ha dispuesto decía-
J rar ju b ilad a  a la expresada ‘Maestra, 

nacional, con el babor pasivo que por 
clasificación le coi responda,’ con efec
tos de la citada fecha de 19 de D i
ciembre últim o, \  ;

L o  ;d.igo.-a V. I. para su conoci
miento y  dem ás efectos.

Valencia, 11 dé Junio de 1937.
* '' P . D .,

W . R O C E S  . 

Ilustrísim o s e ñ o r  D irector general de.
Prim era ‘Enseñanza. .

V ista la  petición  form ulada por las 
organizaciones políticas y  sindicales 
del F rente P o p u lar de D euia  (A lica n 
te), en .solicitud de bue se d e je  sin 
efecto la jubilacip'n^ forzosa del M aes
tro n acio n al d e ai c h a l o  cal i dad d on 
José H ernández R ibo, decretada por 

iprden dé 10 de M arzo últim o' (G A 
C E T A  del 12) ,• a propuesta de la C o 
misión D epuradora d e l M agisterio  de 
esa p rovin cia , y  j  

Teniendo ei\ cuenta que,, según se 
justifica, el expresado M aestro n acio
nal ha sido siem pre un leal defensor 
del régim en republicano, extremo que 

v h a, s i d o s u-fi c i en t em e n t e c o m p r oba d o, 
- por cuya razón v u elv a  de su anterior 

propuesta la  referida C om isión  D epu 
radorá, y  qu>e la  Ad.m inistración no 
puede ni debe en ju sticia  d e ja r subsi? 
tente u n a ^ a n  ¿fon que, 'como ’a déi 
presente caso, ha sido m otivada por 
la fa lta  de com probación de los he
chos que la «aconsejaron3 

Este M inisterio  ha dispuesto sé d e
je sin efecto la ju b ilación  forzosa de 
don José H ernández '¡Rico, * M aestro 
nacional de D enla  (A lica n te ),. aco r
dada por Orden de 10 de M arco úl- 

~ fimo (G A C E T A  d e l 12), reponiéndo
le en todos sus derechos piofesion a- 

: \ ■'
Lo digo a V . I. para su Conoci

miento y  dem ás efectos.
V a len cia , 14 de Junio de 1937. ,

• . ' a P v  d . ,

AV. ROtlES 
Ilustrísim o señor D irector general de 

Prim era Enserian za. *

Por haber cum plido e l  9  d e  M a y o  
último/ doña Josefa P u jo l Barberá, 
M aestra naciorialj.de V aü s (T a rra g o 
na), la -ed ad  de 70 años, fijada on ¿el 

/ .

artículo 168 del E statuto general d el 
M agisterio  para la jubilación  forzosa, 

E ste M inisterio ha tenido a bien d is 
poner la ju b ilación  de la expresada 
M aestra n acion al, con el haber pasi
vo que por olasifidación, le correspon
da y con efectos de la citada fecha 
de o de M ayo últim o.

Lo digo a V , I . para su conocim ien
to y dem ás efectos.’

'V alen cia , 17 . de Junio -de 1.937.

■' / :V - . ‘ ’ ' . F . D .; \ -
' ■ W . R O C E S

Ilustrísim o señor D ireetór general de 
Prim era E nseñanza.

V ista  la com unicación de la In s
pección de Prim era Enseñanza de .Bar
celona, dando cuenta de que los M aes
tros n acionales de E e r g a : y G arga llá , 
Montm-ajor, en dicha p rovin cia , don 
E stan islao  B o ix  G ultart y  .doña F ran - 
cisca Surós F o m s , respectivam ente, 
declarados m cursos, por abandone de 
destino, en eL artícu lo  171 de la v i
gente L ey de Instrucción pública, por 
O rdenes de 12 de Enero y  31 de M ar
zo últim os, no se han reintegra do a 
sus destinos, a pesar de haber trans
currido'’ con exceso el plazo reglam en 
tario, n i han .solicitado la apertura 
d e l expediente que la citada L ey pre-, 
viene, y  . ' . . :

Teriiendo en 'cuenta lo preceptuado 
en el a rífenlo 159 de 1 vigen te E sta
tuto gen eral Tdel M agisterio,

E ste  M inisterio hk dispuesto que los 
expresados M aestros n acion ales sean 
baja  defin itiva  en ei M agisterio ofi
cia l, con pérdida de todos los dere
chos profesionales. ; ^

Lo digp a  V . I. para e u  ■conoci
m iento y  deipás efectos.

V a len cia ,. 17 de Junio de 1937̂ .

'. -l " : L ' f - V b . .  '. /L. P. D.,
W . R O C E S  . 

Ilustrísim o señor D irector gañera! de 
Prim era Enseñanza. ,

E n  uso de las atribuciones co n fe
ridas p o r el R eglam ento de Escuelas 
N o rm ales ' y O rdeñ de 31 de Julio  ú l
timo, q - ; , v

Este^ M inisterio ha tenido a bien 
nom brar Vi.cedírector de- la E scuela  
Norm ad del M agisterio  (Primario de 
A lican te  al Profesor num erario de di-, 
cha N orm al don R odrigó A lm ada R o
dríguez.

¡Lo que com unico a V . I. para, su 
conocimiento y efectos. \

, V alen cia , 11 de Junio de 1937.
P- D „

W. ROCES
F ustrísim o señor D n e c ío r  general de 

Prim era Enseñanza.

V istas las,peticiones form uladas por 
don A gu stín  L lopis Peidró y  don R i
cardo G arcía V a rga s, M aestros-D i rec- . 

dores d é l o s  grup os esc o 1 a res «P adre 
H uérfanos, número 7», de está capi- 
i a.1, y «Cervantes», de G odella (Va- " 
le iic iá ), respectivam ente, en solicitud 
de que se les eonceda subvención pa- • 
ra atender a ios gastos de instalación 
de a lgun as clases com plem entarias, y.

Teniendo en cuenta que esta criase 
de enseñanzas ha  de redundar en be
neficio de i a form a ¿ion-y prepar.ar.cn 
de los escolares y a  una más perfecta 
organización, .de los citados grup os; 
los favorables inform es em itidos por 
la  Inspección ¡Gentrai y P rovin cial 
de P rim era E nseñanza, y que en el 

• Presupuesto de este departam ento 
existe consignación adecuada para es
tas atenciones,'

Este M in isterio  ha dispuesto' apro
b a r  el establecim iento de . las clases 
coropi eraentarias de Dibujo,, Ríndela- , 
do, 'M adera, E n cuadem ación , N a tu 
raleza, Labores del h o gar y '  Cartona
je  en,>él grupo escolar «(Padre x de 
Huérfanos', núm ero 7», de esta ca p i
tal,'-y las de Carpintería* y. Marquete- •. 
ría, Pirograbado y R epujado, D ibu
jo ' inchiotriál y  Laboratorio de JPisica 
y  Q uím ica en ¡el de «Cervantes», de 
Godella. (V a le n c ia ), librándose a los 
expresados D irectores de estos grupos 
escolares, en concepto de su bven cú n  . 
y con destino a los- gastos de instala-' 
cióri d e d i ch a s el a ¿es comp 1 em enta
rlas, según presupuesto que se acom 
paña, la 'ca n tid a d  de 1.097’ 50 Y 1 • 5°° 
.pesetas, respectivam ente, corí cargo a l  
capítulo tercero, artículo quinto, gru
po tercero, concepto segundo del Pre
supuesto d e  gastos de este d eparta
mento.

Lo d igo  a V . I. ¡para su conoci- 
ñiiento y  dem ás efectos.

. V a len cia . 17 de Junio de 1937-

:L L  L  ’ p- ü- ‘
- ~ |. Wv ROCES

.Ilustrísimo señor D irector genera; de
Prim era E nseñanza. • 1

V ista  la in stancia del A u x ilia r sub
alterno don, A ndrés  U beda V ela , que , 
presta sus servicios en la B iblioteca 
N acional d e ' M adrid, solicitando la 
¡excedencia, de acuerdo con lo d isp u es-, 
áo en el Estatuto de to rtero s  de Mi- ' 
n isterios c iv iles, 1

E ste  M iniserio ha resuelto acceder 
a  lo  so licitado, en arm en ia  con lo que 
4eténm kia para  estos cas o s . el m en 
cionado ¡Estatuto y  la L ey de Bases, 
de 22 de Julio de 1918, y R egla m en 
tó para, su aplicación  de 7 de S-eptiem -... 
bre de  ̂ m ism o año en su artícu lo  41.
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Lo que com u n ico  a V . I . p a ra  su 
con ocim ien to  y  d em á s e fectos. 

V a le n c ia , 10 cíe Ju n io  de 1937.

P. D. 
NAVAL

I lu str ís im o  señ or S u b se creta rio  d* es

te M in isterio .

V i s t a  l a instancia, del A u x ilia r  su b
a lte rn o  d o n  L e a n d ro  G a rc ía . 'R odri

go , que -presta su s se rv ic io s  en  La b i 
b lio te c a  N a c io n a l de  M ad rid , s o ’ c i
ta n d o  d a  e x ce d e n cia , d e  acu erd o  con 
i o d isp u e sto  en, el E sta tu to  de p  01 te
ros d e  M in isterio s  c iv iles,.

E s te  .M inisterio  ha. re su e lto  a cced er 
a lo so lic ita d o , en arm o n ía  co n  lo 
que d eterm in a  .para estos casos eí 
m en cio n a d o  E sta tu to  y  la  L e y  de B a 
ses de, 22 d e  J u lio  de 1.91S, y  R e g la 
m en to ' p a ra  su, a p lica c ió n  d e  7 d e  
S ep tiem b re  del m ism o añ o, en su a r

tic u lo  41. .
L o  que com u n ico  a V . S , p a ra  su 

co n o cim ie íito ; y d em á s efectos.. 

V a le n c ia , íq  de Ju n io  de 1937.

-P. D,,
■ NAVAL' 

I lu s trís im o  señ or S u b se cretario  d e  es

te d e p a rta m e n to .

Ilmo. Sr. : Para dar cum plim iento 

al artículo cuarto del D ecreto d e -10 de 
O ctubre de  1936, y  to m o exten sión  de   

la O rden de 23 de D iciem bre de 1936,
 E ste  M in isterio  dispone !la  concesión 

de vein ticin co becas, que se distribu irán  

entre los alumnos, seleccionados de las 
escuelas nacionales de la región  arago
nesa que hayan  aprobado el in greso  en 

los Institu tos de la región . tj
p ara  \a design ación  de estos beca

rios ' se p rocederá de la sigu ien te  fo r
ma : •' - /

Prim ero. Los T ribu n ales que hayan  
•efectuado los exám en es enviarán  a la 1 
Com isaría D irección  del In stitu to  de 
C aspe,' antes dél día 30 del corriente, 
las listas de los alum nos aprobados, 
num erados por orden de m éritos, pero 
ten ien do en cuenta, al! m ism o tiem po, 
la situación económ ica de los padres.

Segundo. A  la v ista  de estos datos, 

él Com isario D irector del In stitu to  de 
Caspe elevará, propuesta a l  M inisterio , 

quien d esign ará  los alum nos a los que 
se concedan lás^ becas. E sto s alum nos 

estudiarán  gratu itam en te  en "dicho In s
tituto. L o s de la ciudad, en calidad dev 
m edio p ensionistas, y  jos de fuera, en 
la  de internos. •

j  T ercero. L o s alum nos que h ayan  co
m enzado ya  sus estudios, l o s ‘seguirán ,

previo el oportuno traslado a d ich o In s
tituto de Caspe, y  los que no hayan  h e
cho estudios de segundá enseñanza, los 
iniciarán en el m encionado centro.

V alen cia, 17 de Junio de 1937.

P . D ., ,

W . R O C E S  

Señor Subsecretario  de este dep arta

m ento.
! ' . . •

 MINISTERIO DE A GRI- 
CULTURA :

O R D E N E S

Ihn o. Sr. : V ista  la in stan cia  p resen 

tad a por e l funcionario del C uerpo de 
A u x ilia res a extin gu ir, de este  dep ar
tam ento doña M aría .L u isa  R odríguez- 
Vil ariño R e g u eira, adscrito al In stitu to  

F oresta l dé In vestigacion es y  E x p e rie n 
cias, so licitando prórroga a la licen cia  
que por enferm edad vien e disfrutan do, 

y vistos asim ism o la certificación  fa c u l

ta tiva  qué acom paña y el in form e fa 
vorable em itido por ed Jefe inm ediato 

d e - la  interesada,
E ste  M in isterio  ha tenido a bien 

conceder al citado A u x ilia r doña. M aría 
L p isa  R o d rígu ez-V ilariñ o  R egu éira , unj 

m es de p rórroga a la licen cia  que por 
• enferm edad le fue concedida por O r
den fecha 12: de M ayo últim o, con d e re 
cho, al percibo de la m itad de su sueldo 
y con arreglo  a lo d isp uesto  en los a i-  * 

tí culos 32 y  33 dpi R eglam en to  de 7 de 
Septiem bre de 1918 y R . Q. de 12 de 

D iciem b re de 1924.' ^ '
L o  que dé O rden m iú isterial d igo  a 

V . I. para su conocim iento y  efectos. 

V alencia, 21 de Jun io de 1937.

- : ' -  ' P. L>-,
... :: A. V A Z Q U E Z  H Ü M A S Q U E

Señor Subsecretario  de este  M in iste
rio. ■ í : - ' ■ ■ ■

I lmo. Sr. : L a  im p o rtan te  actuación 
que al C onsejo F orestal incum be y  que 
se acen túa en los p resen tes m om entos, 
por los m ú ltip les, variados y , en m u 
chos x casos,' u rgen tes problema^ que se 

plantean en orden a la conservación, 
adecuado aprovech am ien to e im p res
cindible restauración  de la riqueza fo 

restal del país requiere, 110 sólo in ten 
sidad, sino al propio tiem po rapidez en 

el d esen volvim iento  de sus fun cion es, lo 
que sólo puede lograrse, en  el grad o  d e
seable, radicando /en la m ism a lo ca li
dad en que' se . ha lla  la D irección g e n e 
ral de M ontes, Pesca y  Caza.

E n  su v irtu d , ......
E s te 1 M in isterio  tiene a bien dispo

ner : ' \
Prim ero. T ranscu rrido el plazo m á x i

mo de an m es, a contar de la  fech a  de 
inserción  de esta O rden en la  G A C E T A  
D É  L A  R E P U B L IC A , deberá actuar, en 
V alen cia , e l . C on sejo F o resta l,

Segundo. E l A rch ivo  y  Biblioteca 
del m isino continuarán  en M adrid, h as
ta que otra co^a se d ispon ga, quedando 
a  cargo de un In gen iero  de M ontes, á 
cuyas órdenés prestarán  servicio  dos 
A u x ilia res facu ltativos de M ontes y  dos 
funcionarios adm in istrativosj •

T ercero. P o r  esa  D irección  gen eral 
se ¡ adoptarán las disposiciones q u e . co~. 
rrespoiidan para el cum plim ien to d e  la 

• presen te Orden. y

L o  que se com unica a V . I. a íós 
efectos p rocedentes. V a len cia , 21 de Ju- 

k nió de 1937.

: ' ' , P . D ., .: 

A D O L F O  V Á Z Q f f m  

Señ or D irector gen eral de M ontes, P es
ca y C aza .

ADMINISTRACION
C E N T R A L

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A  

E C O N O M IA

C O T I Z A C I O N  O F I C I A L  D E L  DIA  

1 22 D E  J U N I O  O E  1937 2

Cambios <3e 
C o m p raven ta

F raucos... ... . . . .  5&50  .57/50

Libras... .., . . . . . . . . .  y 62 *7 5 639y 5

•DÓ lares. . . . . . . . .  y. . . . . .  12* 70 - ir 9 90

Liras (Cambio OJéit- 

ring)... ... ... 67*50 68*00

Suizos... ... ... 293*00 ?953oo

Reichsmarks... ... 4*8b ‘ 5*20

Belgas... ... ... ... ... 217*00 218*00

' Fio riñes.. . . . . . . . . o. .., , 6*90 7’ 1 o

Escudos... .... ... ... ---- -----------
Coronas checas (Cam- ■ .

•bio Clearing)... ... Á2950 43*50

Coronas danesás... ... 2*80 2*85

;Coronas iuecas..> •• 3*25 3*30

Pesos argentinos... ... 3*90 3*95

Coronas noruegas u

(Cambio Clearing). / 3*00 3*05


